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El demandante, quién asumió el conocimiento del proceso y actúa en causa propia, el 
17 de agosto de 2021, interpuso recurso de apelación contra la sentencia de primera 
instancia proferida por escrito, el 30 de julio de 2021, notificada el 3 de agosto de 2021, 
la cuál negó las pretensiones de la demanda. 
 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 20211, dispone: 

 
“Artículo 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
  
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia 
y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…).” (Negrillas del 
despacho). 

 
A su turno el artículo 247 de la normatividad referida en relación con su trámite, 
también modificado por el artículo 67 de la Ley en mención, dispone:  

 
“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso 
de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará 
de acuerdo con el siguiente procedimiento:   
  
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 
profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en 
audiencia.   
  
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria.   

  

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 

que se tramitan ante la jurisdicción” 



 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este 
decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.   
  
(…)”  (Negrillas del Despacho). 

 
Según se observa, en el presente caso el recurso presentado es procedente y el 
mismo fue interpuesto y sustentado dentro del término legal por el demandante, quién 
se reitera, asumió el conocimiento del proceso y actúa en causa propia; de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011, 
modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se concederá 
remitiéndose el expediente de la referencia al H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca,  Sección Segunda, para lo de su competencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, y ante el H. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca,  Sección Segunda, el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante, contra la Sentencia de primera instancia de 30 de julio de 2021. 
 
SEGUNDO: REMITIR el proceso al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda (reparto), para lo de su competencia, teniendo en cuenta que ya nos 
fue autorizada la remisión de expedientes a esa Corporación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Guerti  Martinez Olaya 

Juez Circuito 

Sala 007 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO ORDINARIO Nº 478 

 

Septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp.  N.R. No. 1100133350072018-00256-00 

DEMANDANT: JOSÉ JAIR PEÑA POLANÍA Y OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

 

La parte demandante, el 27 de agosto de 2021, interpuso recurso de apelación contra 
la sentencia de primera instancia proferida por escrito, el 10 de agosto de 2021, 
notificada en la misma fecha, la cuál negó las pretensiones de la demanda. 
 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 20211, dispone: 

 
“Artículo 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
  
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia 
y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…).” (Negrillas del 
despacho). 

 
A su turno el artículo 247 de la normatividad referida en relación con su trámite, 
también modificado por el artículo 67 de la Ley en mención, dispone:  

 
“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso 
de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará 
de acuerdo con el siguiente procedimiento:   
  
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 
profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en 
audiencia.   
  
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria.   

  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 

que se tramitan ante la jurisdicción” 



 

remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este 
decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.   
  
(…)”  (Negrillas del Despacho). 

 
Según se observa, en el presente caso el recurso presentado es procedente y el 
mismo fue interpuesto y sustentado dentro del término legal por la parte demandante; 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011, 
modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se concederá 
remitiéndose el expediente de la referencia al H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, para lo de su competencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, y ante el H. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, Sección Segunda, el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante, contra la Sentencia de primera instancia de 10 de agosto de 2021. 
 
SEGUNDO: REMITIR el proceso al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda (reparto), para lo de su competencia, teniendo en cuenta que ya nos 
fue autorizada la remisión de expedientes a esa Corporación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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Guerti  Martinez Olaya 

Juez Circuito 

Sala 007 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 
D.C., -SECCIÓN SEGUNDA  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 491 

 
Septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021).  
 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-33-35-007-2018-00-215-00 
DEMANDANTE: COLPENSIONES 
DEMANDADO:  HECTOR WILLIAN ARIAS SANDOVAL 

 
Procede el Despacho, a resolver la solicitud elevada por el demandado, señor Héctor 
William Arias Sandoval, allegada mediante correo electrónico de fecha 24 de agosto de 
2021, en la que solicita la designación de un abogado que lo represente en este proceso, 
en virtud a que no puede cubrir los costos de un abogado de confianza, ya que según su 
escrito su situación económica y su estado de salud se lo impide.  
 
Pues bien, el señor HECTOR WILLIAN ARIAS SABOGAL, manifiesta bajo la gravedad de 
juramento que, actualmente se encuentra vinculado con la FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION  como INVESTIGADOR II DEL C.T.I., que es paciente del INSTITUTO NACIONAL 
DE CANCEROLOGIA, al sufrir desde hace aproximadamente 8 años de LINFOMA NO 
HODKIN y de recurrentes infecciones urinarias; lo que lo obliga a estar en controles 
permanentes; que dicha situación y la pandemia lo mantiene inmerso en directrices de 
aislamiento de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, previstas mediante circular emitida, 
que le impiden realizar trabajos fuera de la sede habitual, es decir, que ya no atiende 
comisiones que de alguna manera era un ingreso extra con lo cual ayudaba para el 
mantenimiento de su hogar y de algunas obligaciones económicas ya contraídas.  
 
Por lo anterior, solicita la designación de un defensor; pues según su conocimiento, un 
abogado particular, puede cobrarle alrededor de tres millones de pesos, suma de dinero 
con la que no cuenta en atención a la situación ya descrita.  
 
Allega extracto de su Historia Clínica que da cuenta de que en efecto es paciente del 
diagnóstico de LINFOMA NO HODKINN DE CEDULAS GRANDES (DIFUSO) y CISTITIS 
AGUDA COMPLICADA CON GERMEN BLEE.  
 
La anterior solicitud será abordada bajo las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
La institución del amparo de pobreza está regulada en los artículos 151 a 158 del Código 
General del Proceso, el cual es aplicable a esta jurisdicción por remisión expresa del 
artículo 306 del CPACA, así: 
 

Artículo 151. Procedencia. Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se 
halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario 
para su propia subsistencia u la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo 
cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso.  

 



 

Artículo 152. Oportunidad, competencia y requisitos. El amparo podrá solicitarse por el 
presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes 
durante el curso del proceso. El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra 
en las, condiciones previstas en el artículo precedente, u si se trata de demandante que 
actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda_ en escrito separado. 
Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al proceso, que 
actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda o comparecer no haya 
vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de 
intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle apoderado, el término para 
contestar la demanda o para comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo. 
(Negrillas del Despacho). 

 
En cuanto a los efectos se tiene que:  
 

Artículo 154. Efectos. El amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales 
ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será 
condenado en costas. ('Subrayas fuera de texto)  

 

Ahora bien,  la H. Corte Constitucional frente a la figura de amparo de pobreza, ha 
señalado, lo siguiente: 
 

 “...El amparo de pobreza es un instituto procesal que busca garantizar la igualdad real 
de las partes durante el desarrollo del proceso, permitiendo a aquella que por excepción 
se encuentre en una situación económica considerablemente difícil, ser válidamente 
exonerada de la carga procesal de asumir cierto costos, que inevitablemente se presentan durante 
el transcurso del proceso. Se trata de que, aun en presencia de situaciones extremas, el 
interviniente no se vea forzado a escoger entre atender su congrua subsistencia y ladea quienes 
por ley debe alimentos, o sufragar los gastos y erogaciones que se deriven del proceso en el que 
tiene legítimo interés1...”.  

 

Así mismo, el Consejo de Estado2 sostuvo:  
 

“… Cabe precisar que la institución del amparo de pobreza tiene como finalidad garantizar 
y hacer efectiva la igualdad de las partes ante la ley dado que el Estado, al asumir el 
riesgo del proceso, confiere la oportunidad y el derecho de acudir a la administración 
de justicia a quien carece de recursos económicos. Para la Sala, las personas jurídicas pueden 
presentar de manera similar que las personas naturales, situaciones económicas que les impidan 
atender los gastos del proceso, lo cual les obstaculizaría el acceso a la justicia, en defensa de sus 
intereses e inclusive contribuiría a su total resquebrajamiento económico, afectando de paso, a las 
personas naturales que la conforman. Por lo anterior, conforme a lo expuesto por la Sala, resulta 
procedente darle un alcance amplio a la norma,... En todo caso, la posibilidad de que las personas 
jurídicas accedan al amparo de pobreza es excepcional, debiéndose valorar en cada situación 
particular su verdadera situación financiera conforme a los medios probatorios allegados para tal 
fin [...]”. 
 

Pues bien, de lo anterior se colige, que la figura del Amparo de Pobreza, no es aquella a 
la que se acude como mecanismo para evadir algunas costas procesales que están a cargo 
de las partes y que se deben cumplir conforme lo establece la ley, sino un medio que el 
legislador previo para hacer efectivos los derechos fundamentales a la igualdad dentro de 
un proceso judicial y el acceso a la administración de justicia, y cuyo objeto, es evitar que 
una persona que se encuentre en una situación económica difícil, sea aliviada de la carga 
procesal de asumir los costos que acarrea un trámite judicial, lo cual significa, que el 
mencionado amparo no se predica de personas que tienen o poseen capacidad 
económica; pues se itera que es para aquellas personas en dificultades económicas  
extremas.  
 
                                                 
1 Corte Constitucional. Magistrado Ponente: Dr. Nilson Pinilla. 22 de febrero de 2007 
2 2 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta - Consejera ponente: LIGIA 

LOPEZ DIAZ. Bogotá, D.C., tres (3) de mayo de dos mil siete (2007). Radicación número: 25000-23-27- 
000-2006-01305-01(16313). Actor: POLIMETAL S.A. - EN LIQUIDACION. Demandado: DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 



 

 
En este orden de ideas, se analizara la situación en que se encuentra el hoy demandado 
para determinar si le asiste o no razón al mentado amparo de pobreza:  
 

- Según su propio escrito,  el demandado, devenga salario, por cuanto se encuentra 
vinculado a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, en el cargo de INVESTIGADOR 
II del C.T.I., régimen salarial,  que evidencia el Despacho, también contempla el 
pago de una bonificación judicial  

 
Y de otra parte  
- Se establece del extracto de Historia Clínica allegado al plenario. que padece de 

LINFOMA NO HODKIN y de CISTITIUS AGUDA, patologías por las cuales es 
paciente regular por el tipo de tratamiento que estas demandan. 

 
Por lo tanto, y según la manifestación del demandado, percibe salario al estar vinculado 
con la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, lo que impide estar inmerso en este tipo de 
amparos, dado que su situación laboral no le representa una insolvencia económica, que 
amerite el otorgamiento del amparo solicitado, y del cual como se indicó también se 
contempla el pago de una bonificación judicial.  
 
Si bien es cierto, y respeta de gran manera el Despacho, el estado de salud del 
demandado es una situación que representa gastos periódicos para su tratamiento; 
posiblemente adicionales a los que su EPS le puede suministrar, también lo es, que su 
situación económica como servidor Público no se evidencia, resulte precaria, para no tener 
la capacidad de afrontar los gastos derivados del contrato de un profesional en derecho 
que lo asista y represente sus intereses en este proceso. Debe tenerse en cuenta, que las 
personas amparadas por esta figura no cuentan con los recursos básicos para atender sus 
necesidades primarias, al estar desprovistos de un empleo; circunstancia, que no se 
presenta en el caso de hoy demandado.  
 
En virtud de lo anterior, y al establecer que el demandado cuenta con un ingreso mensual 
fijo, con el  que puede asumir los gastos de su representación en el presente litigio, se 
negara el amparo de pobreza solicitado y en su lugar se le requerirá, para que dentro  del 
término de ocho (8) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, 
otorgue poder a un profesional en derecho para que lo represente en el presente asunto, 
so pena de continuar el trámite procesal que corresponda.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Despacho debe promover por el impulso 
procesal correspondiente, pues el mismo se encuentra detenido como 
consecuencia de las circunstancias ya conocidas.  
 
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., SECCIÓN SEGUNDA,  
 

RESUELVE: 

 

Primero.- NEGAR el amparo de pobreza solicitado por la parte demandante dentro del 
proceso de la referencia, por las razones aducidas en la parte considerativa de esta 
providencia. 
 
Segundo.- REQUERIR al demandado para que otorgue poder a un profesional en  
derecho, que lo represente en el presente litigio,  y así garantizar su derecho de defensa, 



 

para lo cual se le conduce el termino de ocho (8) días, contados a partir de la notificación 
del presente proveído, so pena de continuar con el trámite procesal que corresponda. 
 
Tercero.- Vencido el termino anterior, por Secretaría ingrésese el proceso al 
Despacho, de manera inmediata,  para proveer lo que corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,- 

 
La Jueza, 

 
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

LAVO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. ESTADO No. __74__ DE 10 
DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

LA SECRETARIA __________                                                                                                                                                                                                        
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO ORDINARIO Nº 477 

 

Septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp.  N.R. No. 1100133350072019-00039-00 

DEMANDANTE: HIPÓLITO LATORRE GAMBOA 

DEMANDADO:  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN 
PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

 

Consta en el expediente digital del proceso de la referencia, que: 
 
El 6 de agosto de 2021, fue proferida sentencia de primera instancia en la que se 
accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. La referida sentencia fue 
notificada por correo electrónico el 9 de agosto de 2021. 
 
El 23 de agosto de 2021, la parte demandada interpuso recurso de apelación contra 
la sentencia de primera instancia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 20211, dispone: 

 
“Artículo 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
  
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia 
y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…).” (Negrillas del 
despacho). 

 
A su turno el artículo 247 de la normatividad referida en relación con su trámite, 
también modificado por el artículo 67 de la Ley en mención, dispone:  

 
“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso 
de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará 
de acuerdo con el siguiente procedimiento:   
  
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 
profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en 
audiencia.   
  
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 

                                                           
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 

que se tramitan ante la jurisdicción” - la cual entró a regir a partir de su publicación -25 de enero de 2021-. 



 

antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria.   

  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este 
decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.   
  
(…)”  (Negrillas del Despacho). 

 
Según se observa, en el presente caso el recurso presentado por la parte demandada 
es procedente y el mismo fue interpuesto y sustentado dentro del término legal, por lo 
que se concederá remitiéndose el expediente de la referencia al H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, para lo de su competencia. 
 
Ahora  bien, mediante el artículo 87 de la  Ley  2080  del  25  de  enero  de  2021 
se derogó a partir de su vigencia, el inciso 4º del artículo 192 del CPACA, que 
establecía que cuando el fallo fuera de carácter condenatorio y contra el mismo se 
interpusiera recurso de apelación, debía citarse a audiencia de conciliación, la cual 
debía ser celebrada antes de resolver sobre la concesión del recurso. 
 
No  obstante lo  anterior, la  referida  Ley  en  su  artículo  67  modificó  el  artículo  
247 del CPACA y en su numeral 2, dispuso:  
 

“2. Cuando  el fallo  de  primera  instancia  sea  de  carácter  condenatorio  
total  o parcialmente, y  contra  este  se  interponga  el  recurso de  
apelación,  el  juez  o magistrado  ponente,  citará  a  audiencia  de  
conciliación  que  deberá  celebrarse  antes  de resolver  sobre  la  concesión  
del  recurso, siempre  y  cuando  las  partes  de  común acuerdo soliciten 
su realización y propongan fórmula conciliatoria”. (Negrillas fuera de 
texto). 

 
En consecuencia, el Despacho le permitirá a las partes, previo a que por la 
Secretaría  se  envíe  el  expediente  el  H.  Tribunal  Administrativo  de  
Cundinamarca –Sección  Segunda- Reparto,  que  dentro  del  término  de  ejecutoria  
de  este  auto, manifiesten si es su voluntad que en este proceso se realice audiencia 
de conciliación y propongan fórmula  conciliatoria. 
 
Vencido  dicho  término,  sin  que  se  haya  realizado manifestación  alguna,  se  
entenderá  que  no  les  asiste  interés  e  inmediatamente  se remitirá el proceso a 
la referida Corporación, a fin de que se surta el recurso de alzada. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, y ante el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada, contra la Sentencia de primera instancia de 6 de agosto de 2021, que 
accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: Por  la  Secretaría  del  Despacho,  remítase  el  expediente  al  H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca -Sección Segunda -Reparto, a fin de que se surta el 
recurso de alzada, una vez transcurra el término de ejecutoria de este auto, sin que 
las partes de común acuerdo realicen manifestación alguna en relación con la 
celebración de  la  audiencia  de  conciliación  y  propuesta  de  fórmula  conciliatoria,  
conforme  a  lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 



 

TERCERO: Se reconoce personería adjetiva a la abogada DIANA AMPARO AVILA 
CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía No.  52.269.555  y portadora de 
la T.P. No. 108.354  del C.S.J., de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., para 
actuar en las presentes diligencias como apoderada judicial del demandante, 
conforme el poder obrante en el numeral 29 del expediente digital de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 480 

 

Septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2019-00151-00 

DEMANDANTE: ADRIANA MARÍA TORRES ULLOA 

DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E. 

 

Mediante Auto proferido el 4 de marzo de 2021 (archivo “23.2019-151 pone en 

conocimiento.pdf”), se puso en conocimiento de las partes, por el término de 3 días, 

conforme a los artículos 110 y 173 del Código General del Proceso, la documental 

obrante en la carpeta denominada “RESPUESTA SUBRED 20-11-2020” del 

expediente digital, con el fin de que se pronunciaran sobre la misma. 

 

Vencido el citado término, el apoderado de la parte demandante, presentó escrito 

solicitando se diera por terminado el periodo probatorio1, mientras que la entidad 

demandada guardó silencio, razón por la cual, se INCORPORA formalmente al 

expediente, la carpeta denominada “RESPUESTA SUBRED 20-11-2020” y dado que 

las pruebas que obran en el expediente son suficientes para emitir una decisión de 

fondo, SE DA POR TERMINADO EL PERIODO PROBATORIO. 

 

En consecuencia de lo anterior, y en virtud de lo establecido en el inciso final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, y por considerar innecesaria la realización de 

la Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, se ORDENA a las partes presentar sus 

alegatos de conclusión de forma escrita, dentro del término de los DIEZ (10) DÍAS 

siguientes a la notificación de la presente providencia, memoriales que deberán ser 

radicados al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 

mismo, se concederá dicho término a la señora Agente del Ministerio Público, por si 

a bien lo tiene, se sirva rendir concepto, de conformidad con la citada norma, 

                                                 
1 Ver archivo digital “26.TRASLADO PRUEBAS.pdf” 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

vencidos los cuales se dictará el correspondiente fallo, como lo dispone el 

mencionado artículo, para lo cual ya se les remitió el expediente digitalizado. 

Ahora bien, cada parte, deberá remitir copia del memorial de alegatos de 

conclusión, a los correos electrónicos de los sujetos procesales, incluyendo 

al Ministerio Público, a los siguientes correos 

procjudadm85@procuraduria.gov.co y cpenaloza@procuraduria.gov.co, 

dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 186 de la ley 1437, modificad por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Surtido lo anterior, se ordena ingresar  el expediente al Despacho, para el trámite 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Jueza, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

ECB 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 492 

 

Septiembre nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2019-00199-00 

DEMANDANTE: RAFAEL ANTONIO ALVARADO SIERRA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 

 

Mediante Auto proferido el 4 de marzo de 2021 (archivo “19.Auto pone en 

conocimiento.pdf”), se puso en conocimiento de las partes, por el término de 3 días, 

conforme a los artículos 110 y 173 del Código General del Proceso, la documental 

obrante en la carpeta denominada “RESPUESTA TRIBUNAL MEDICO MIN 

DEFENSA 20-11-2020” del expediente digital, con el fin de que se pronunciaran 

sobre la misma. 

 

Vencido el citado término, ninguna de las partes emitió pronunciamiento alguno, 

razón por la cual, se INCORPORA formalmente al expediente, la carpeta 

denominada “RESPUESTA TRIBUNAL MEDICO MIN DEFENSA 20-11-2020” y 

dado que las pruebas que obran en el expediente son suficientes para emitir una 

decisión de fondo, SE DA POR TERMINADO EL PERIODO PROBATORIO. 

 

En consecuencia de lo anterior, y en virtud de lo establecido en el inciso final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, y por considerar innecesaria la realización de 

la Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, se ORDENA a las partes presentar sus 

alegatos de conclusión de forma escrita, dentro del término de los DIEZ (10) DÍAS 

siguientes a la notificación de la presente providencia, memoriales que deberán ser 

radicados al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 

mismo, se concederá dicho término a la señora Agente del Ministerio Público, por si 

a bien lo tiene, se sirva rendir concepto, de conformidad con la citada norma, 

vencidos los cuales se dictará el correspondiente fallo, como lo dispone el 

mencionado artículo, para lo cual ya se les remitió el expediente digitalizado. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Ahora bien, cada parte, deberá remitir copia del memorial de alegatos de 

conclusión, a los correos electrónicos de los sujetos procesales, incluyendo 

al Ministerio Público, a los siguientes correos 

procjudadm85@procuraduria.gov.co y cpenaloza@procuraduria.gov.co, 

dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 186 de la ley 1437, modificad por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Surtido lo anterior, se ordena ingresar inmediatamente el expediente al Despacho, 

para el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

ECB 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 966 

 

Septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007201900380-00 

DEMANDANTE: LOLA MELBA DUCUARA MORALES 

DEMANDADO:  BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

 

En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, y que la demandante ya cuenta con 

apoderado judicial que la represente, este Despacho se dispone a fijar fecha, 

la cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones contenidas en 

la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, artículo 95, según 

el cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, electrónicos, 

informáticos y telemáticos que se tiene a disposición, para el cumplimiento de sus 

funciones, y las previsiones contenidas en el artículo 103 del Código General del 

Proceso, el cual dispone, que en todas las actuaciones judiciales se debe procurar 

el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión, y 

trámite de los procesos judiciales, con el fin de agilizar y propender por el acceso a 

la administración de justicia, además, de las directrices impartidas por el H. Consejo 

Superior de la Judicatura, y los diferentes Decretos del Gobierno Nacional, que 

propenden por favorecer el distanciamiento social, hasta tanto permanezca vigente 

la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz del virus COVID-19, mediante la 

modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día    DIECISIETE (17)     del mes de    SEPTIEMBRE     

de    DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las 10:45 a.m., para llevar a cabo la citada 

diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 



Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

 

ECB 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 967 

 

Septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007201900517-00 

DEMANDANTE: YOIS VALBUENA SILVA 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD 

 

En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, este Despacho se dispone a fijar 

fecha, la cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones 

contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, 

artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, 

electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a disposición, para el 

cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las actuaciones 

judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin de 

agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 

directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día    DIECISIETE (17)     del mes de    SEPTIEMBRE     

de    DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las 11:30 p.m., para llevar a cabo la citada 

diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 



Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

 

ECB 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ,  

D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 479 

 

Septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 11001-33-35-007-2020-00048-00 

Demandante: ABIMAEL LARA MARTÍNEZ 

Demandado:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – 

CASUR 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

CONCILIACIÓN JUDICIAL 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho, que mediante Auto del 17 de julio de 2020, 

fue admitida la demanda, y notificada como consta en las páginas 42 a 45 del archivo 

denominado “01.Demanda y anexos”, el cual hace parte del expediente digital. 

 

Posteriormente, el Despacho ordenó, mediante Auto del 15 de julio de 2021, correr 

traslado para alegar de conclusión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 421 de 

la Ley 2080 de 2021, en armonía con el artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. Lo anterior, en consideración a que dentro del 

presente proceso, no era necesaria la práctica de pruebas, diferentes de aquellas 

aportadas por las partes, con la demanda y su contestación, a las cuales se les dará el 

valor legal correspondiente, y que son suficientes para emitir decisión de fondo. Así 

entonces, se ordenó la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación por estado de la referida providencia, 

lo cual ocurrió el 16 de julio de 2021, comenzando así entonces, los correspondientes 

términos término a partir del lunes 19 de julio de 2021, término dentro del cual también 

podía presentar concepto, si a bien lo tuviere, la señora Agente del Ministerio Público. 

 

                                            
1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
(…) 
PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 
3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. 
Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión 
de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso. 
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En cumplimiento a lo anterior, el apoderado judicial de la entidad demandada CASUR, 

remitió escrito de alegatos de conclusión dentro del término otorgado2, en el cual aportó 

propuesta conciliatoria, acompañada de la respectiva liquidación y certificación del 

Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad.  

 

Por su parte, el apoderado judicial del demandante, allegó escrito de aceptación de la 

propuesta conciliatoria emitida por la entidad demandada, de la cual tuvo conocimiento 

como consecuencia del traslado realizado por parte de citada entidad, de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 51 de la Ley 2080 de 20213.     

 

Así las cosas, se entrará a decidir lo pertinente, teniendo en cuenta que el demandante, 

señor ABIMAEL LARA MARTÍNEZ, actuando por intermedio de apoderado judicial, en 

ejercicio del Medio de Control previsto en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, presentó 

demanda con el fin de obtener la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio N° 

20201200010005491 Id. 529717 del 16 de enero de 2020, y a título de restablecimiento 

del derecho, solicitó el reajuste anual de su asignación de retiro, a partir de la fecha de 

su reconocimiento, incrementando las partidas computables de subsidio familiar, 

duodécima parte de la prima de servicios, duodécima parte de la prima de vacaciones y 

duodécima parte de la prima de navidad, en los mismos porcentajes en que le fue 

incrementado el sueldo básico y la prima de retorno a la experiencia, por el principio de 

oscilación.  

 
1.1. Del acuerdo conciliatorio. 
 
El apoderado de la entidad accionada, en el término de traslado para alegar de 

conclusión, aportó copia de la certificación expedida por el Comité de Conciliación y 

Defensa Jurídica de la entidad y suscrita por el Secretario Técnico4, en la cual se 

establece lo siguiente: 

 
“El Comité de Conciliación y Defensa Judicial mediante Acta 38 del 29 de Julio de 2021 consideró: 
 
El presente estudio se centrará, en determinar, si el señor IJ (r) Abimael Lara Martínez, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 79.266.167 tiene derecho al reajuste y pago de su asignación mensual de 
retiro por concepto de PARTIDAS COMPUTABLES, como intendente jefe en uso de buen retiro de la 
Policía. 
 
En el caso del señor IJ (r) Abimael Lara Martínez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.266.167, al Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la 
Policía Nacional le asiste ánimo conciliatorio de conformidad a lo establecido por este Cuerpo 
Colegiado en Acta 15 del 7 de enero de 2021, en cuanto al reajuste de las partidas computables de la 
asignación mensual de retiro denominadas subsidio de alimentación y doceavas partes de las primas 
de navidad, servicios y vacaciones, bajo los siguientes parámetros: 
 
1. Se reconocerá el 100% del capital. 
2. Se conciliará el 75% de la indexación 
3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta de cobro con los 
documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá lugar al pago de intereses. 
4. Se aplicará la prescripción contemplada en la norma prestacional correspondiente. 

                                            
2 Archivo digital denominado “06.Alegatos Casur” 
3 ARTÍCULO 51. Adiciónese el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, así: 
Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber enviado 
un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 
secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día 
siguiente. 
De los traslados que hayan sido fijados electrónicamente se conservará un archivo disponible para la consulta permanente en línea por cualquier interesado, por 
el término mínimo de diez (10) años. 
4 Ver: Paginas 14-16 del Archivo digital denominado “06.Alegatos Casur” 
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En razón a lo anterior se realizará el reajuste a las partidas denominadas subsidio de 
alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, servicios y vacaciones a partir del 
primer reajuste realizado por La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, pero pagando 
a partir del 29 de noviembre de 2016 dando aplicación a la prescripción trienal contenida en el 
Decreto 4433 de 2004 en su artículo 43, tomando como fecha de inicio la petición radicada en la 
Entidad el día 29 de noviembre de 2019. 
 
Finalmente se aclara que, una vez realizado el control de legalidad, por el Juez competente, la entidad 
dará aplicación al artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, numerales 1 y 3 para efecto de la Revocatoria 
de los Actos Administrativos mediante los cuales negó el reajuste al subsidio de alimentación y las 
doceavas partes de las partidas del nivel ejecutivo. 
 
En los anteriores términos al comité de conciliación y defensa jurídica de la Caja de Sueldos de Retiro 
de la Policía Nacional, determina que para el presente asunto le asiste ánimo conciliatorio.” 

 

A la referida certificación de propuesta conciliatoria, se anexó copia de la liquidación 

efectuada por el Grupo de Negocios Judiciales de la entidad accionada5, en donde se 

consignan los valores por los que se concilia, de la siguiente manera:  

 

Índice Inicial (fecha de inicio del 

pago) 

26/11/2016 

Índice Final (fecha de ejecutoria) 02/08/2021 

Valor de capital indexado $ 5.832.144 

Valor capital 100% $ 5.320.610 

Valor indexación $ 511.534 

Valor indexación por el (75%) $ 383.651 

Valor capital más (75%) de la 

indexación  

$ 5.704.261 

Menos descuento CASUR -$ 215.512 

Menos descuentos Sanidad -$ 197.674 

VALOR A PAGAR $ 5.291.075 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. De la Conciliación Judicial en asuntos contenciosos administrativos. 

 

La conciliación judicial, es un mecanismo de solución de conflictos de carácter particular 

y de contenido patrimonial, el cual conforme a lo establecido en las Leyes 23 de 1991 y 

640 de 2001, procede también en asuntos que podrían ventilarse ante la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo. 

 

En tal virtud, conforme a la normativa vigente, la conciliación es una manifestación 

unívoca de voluntad de las partes, en este caso judicial, porque se solicitó dentro del 

proceso judicial en curso. 

 

En materia contencioso administrativa, la ley y la jurisprudencia, han establecido los 

requisitos que debe tener en cuenta el juez competente, al momento de decidir sobre la 

aprobación del acuerdo conciliatorio, puesto a su consideración.  

 

 

                                            
5 Ver Página 13 del Archivo denominado “06.Alegatos Casur”, el cual hace parte del Expediente Digital 
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2.2. Conforme a lo anterior, se procede a verificar el cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

 

2.2.1. Que no haya operado la caducidad del medio de control. 

 

En consideración a que lo pretendido por el demandante, es el reajuste anual de su 

asignación de retiro, incrementando las partidas computables de subsidio familiar, 

duodécima parte de la prima de servicios, duodécima parte de la prima de vacaciones y 

duodécima parte de la prima de navidad, a partir de su reconocimiento, en los mismos 

porcentajes en que le fue incrementado el sueldo básico y la prima de retorno a la 

experiencia, por el principio de oscilación, y que el ejercicio del medio de control 

procedente, se impetra en contra del Acto Administrativo que niega dicho reajuste, esto 

es, el Oficio No. 20201200010005491 Id. 529717 del 16 de enero de 2020, observa el 

Despacho, que no está sujeto al término de caducidad, puesto que conforme al numeral 

1º, literal c), del artículo 164 del C.P.A.C.A., la demanda en ejercicio del Medio de Control 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra los actos administrativos que 

reconocen o niegan prestaciones periódicas, puede interponerse en cualquier tiempo, 

independientemente de la prescripción de las mesadas no reclamadas en tiempo, 

aspecto sobre el cual se referirá el Despacho más adelante.  

 

2.2.2. Asunto Conciliado: que verse sobre acciones o derechos económicos 

disponibles por las partes. 

 

En el sub lite, se advierte que el apoderado de la entidad accionada, allegó propuesta de 

conciliación6 en el término de traslado para alegar de conclusión, dado mediante Auto del 

15 de julio de 2021. A su vez, el citado apoderado, en cumplimiento del artículo 51 de la 

Ley 2080 de 2021, corrió traslado de tal propuesta conciliatoria al demandante, allegando 

prueba de ello y además, el apoderado de la parte actora, manifestó estar de acuerdo 

con dicha fórmula7, relacionada con el reajuste anual de la asignación de retiro en favor 

del señor ABIMAEL LARA MARTÍNEZ, incrementando las partidas computables de 

subsidio familiar, duodécima parte de la prima de servicios, duodécima parte de la prima 

de vacaciones y duodécima parte de la prima de navidad, a partir de su reconocimiento, 

en los mismo porcentajes en que le fue incrementado el sueldo básico y la prima de 

retorno a la experiencia, por el principio de oscilación. 

 

Al respecto, el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, que modificó el artículo 59 de la Ley 23 

de 1991, estipula: 

 
“Artículo 59.- Podrán conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las personas 
jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto de apoderado, 
sobre conflictos de carácter particular y contenido económico de que conozca o pueda conocer 
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, (…).” 

 

Ahora bien, aunque en principio los derechos salariales y prestacionales no son 

conciliables, en razón a su irrenunciabilidad, de acuerdo al artículo 48 de la Constitución 

Política, la jurisprudencia ha aceptado la procedencia de los acuerdos conciliatorios, 

siempre y cuando a través de ellos se procure el mejoramiento del derecho y no su 

menoscabo.  

                                            
6 Archivo digital denominado “06.Alegatos Casur” 
7 Archivo digital denominado “07.Acepta Propuesta Conciliatoria” 
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En ese orden de ideas, resulta forzoso concluir, que el acuerdo conciliatorio versa sobre 

derechos susceptibles de ser conciliados entre las partes, tras verificar que el convenio 

suscrito, lejos de menoscabar el derecho de la parte demandante, lo mejora. 

Adicionalmente, el derecho a la indexación, y el pago de los intereses que emergen como 

consecuencia del reajuste de la asignación de retiro con el incremento de las partidas 

computables de subsidio familiar, duodécima parte de la prima de servicios, duodécima 

parte de la prima de vacaciones y duodécima parte de la prima de navidad, que es 

finalmente el aspecto sobre el cual el actor está cediendo en su derecho, resulta discutible 

y renunciable, por tanto, puede ser objeto de transacción, pues el reajuste de la 

prestación como tal, si se reconoce de forma completa.     

 

2.2.3. Representación de las partes y capacidad para conciliar. 

 

En el expediente, se encuentra acreditado que el señor Abimael Lara Martínez, actúa a 

través de apoderado judicial, dentro del presente medio de control, y en memorial de poder, 

obrante en las páginas 15 y 16 del archivo digital denominado “01.Demanda y Anexos”, se 

le facultó para conciliar expresamente. 

 

Igualmente, se determinó que la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL - CASUR, constituyó apoderado judicial, con facultad para conciliar, quién 

previa anuencia del Comité de Conciliación, propuso una fórmula de arreglo, que fue 

aceptada de forma libre y espontánea, por la parte demandante.8  

 

En ese sentido, resulta evidente, la voluntad de las partes de acogerse a la propuesta 

plasmada en la certificación expedida por el Comité de Conciliación de la entidad 

demandada.  

 

2.3. Marco Normativo y Jurisprudencial aplicable al régimen prestacional del Nivel 

Ejecutivo de la Policía Nacional. 

 

Los artículos 217 y 218 de la Constitución Política, reafirmaron el carácter especial del 

régimen salarial y prestacional de los miembros de la Fuerza Pública, facultando al 

Congreso de la República, para que dictará las normas, objetivos y criterios –Ley Marco, 

y así el poder Ejecutivo fijara el régimen salarial y prestacional de este sector, de 

conformidad con el literal e), numeral 19 del artículo 150 ibídem. 

 

En desarrollo de dichos postulados constitucionales, se profirió la Ley 4a de 1992, 

estableciendo: 

 
"Artículo 1°.- El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y objetivos contenidos 
en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de: 
 
a. Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su sector, denominación 
o régimen jurídico;  
b. Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, la Fiscalía General 
de la Nación, la Organización Electoral y la Controlaría General de la República;  
c. Los miembros del Congreso Nacional, y 
d. Los miembros de la Fuerza Pública.” 
 

                                            
8 Archivo digital denominado “07.Acepta Propuesta Conciliatoria” 
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“Artículo 2°.- Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los servidores enumerados 
en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta los siguientes objetivos y criterios: 
 
a. El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto del régimen general, como 
de los regímenes especiales. En ningún caso podrán desmejorar sus salarios y prestaciones sociales; 
b. El respeto a la carrera administrativa y la ampliación de su cobertura; 
c. La concertación como factor de mejoramiento de la prestación de los servicios por parte del Estado 
y de las condiciones de trabajo; 
d. (...).” 
 
“Artículo 3°.- El sistema salarial de los servidores públicos estará integrado por los siguientes 
elementos: la estructura de los empleos, de conformidad con las funciones que se deban desarrollar y 
la escala y tipo de remuneración para cada cargo o categoría de cargos.” 
 
“Artículo 10°.- Todo régimen salarial o prestacional que se establezca contraviniendo las disposiciones 
contenidas en la presente Ley o en los decretos que dicte el Gobierno Nacional en desarrollo de la 

misma, carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.” (Resaltados del Despacho) 

 

Con posterioridad, se expidió la Ley 62 de 1993, por medio de la cual se dictan normas 

sobre la Policía Nacional, en la cual solo se contemplaron los grados de Oficiales, 

Suboficiales, Agentes, Alumnos, los que prestaban el Servicio Militar Obligatorio y, el 

Personal no uniformado, sin incluir la carrera del Nivel Ejecutivo, tal como se evidencia 

en el artículo 6°, así: 

 
"Artículo 6°. Personal Policial. La Policía Nacional está integrada por oficiales, suboficiales, 
agentes, alumnos y por quiénes presten el servicio militar obligatorio en la Institución, así como 
por los servidores públicos no uniformados pertenecientes a ella, uno y otros sujetos o normas 

propias de carrera y disciplina en la forma que en todo tiempo establezca la ley." (Resaltado fuera de 
texto). 

 

Mediante la Ley 180 de 1995, se reorganizó la estructura de la Policía Nacional, se creó 

el nivel ejecutivo, y se delegó al Presidente la organización de los siguientes aspectos: 

 
"Artículo 7°. De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política de Colombia, 
revístese al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, hasta por el término de 
noventa (90) días, contados a partir de la promulgación de la presente Ley, para los siguientes efectos: 
 
1. Desarrollar en la Policía Nacional la Carrera Profesional del Nivel Ejecutivo a que se refiere el 
artículo 1° de la presente Ley, a la cual podrán vincularse Suboficiales, Agentes, personal no 
uniformado y de incorporación directa. Esta nueva carrera comprenderá los siguientes aspectos: 
 
a) Disposiciones preliminares;  
b) Jerarquía, clasificación y escalafón;  
c) Administración de personal:  

- (…) 
- Asignaciones salariales, primas y prestaciones sociales  
- (...) 
- Normas de transición.  
(...) 

PARÁGRAFO. La creación del Nivel Ejecutivo no podrá discriminar ni desmejorar, en ningún 
aspecto, la situación actual de quienes estando al servicio de la Policía Nacional ingresen al Nivel 
Ejecutivo." (Resultado del Despacho) 

 

A través del Decreto 132 del 13 de enero de 1995, el Gobierno Nacional desarrolló la 

carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, en el cual se dispuso: 

 
“Artículo 15. RÉGIMEN SALARIAL Y PRESTACIONAL DEL PERSONAL DEL NIVEL EJECUTIVO. 

El personal que ingrese al Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, se someterá al régimen salarial 
y prestacional determinado en las disposiciones que sobre salarios y prestaciones dicte el 
Gobierno Nacional.” 
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“Artículo 82. INGRESO AL NIVEL EJECUTIVO. El ingreso al Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional no 
podrá discriminar, ni desmejorar, en ningún aspecto la situación de quienes están al servicio de 

la Policía Nacional.” (Resaltado del Despacho) 

 

Posterior a ello, se profiere el Decreto 1091 de 1995, por el cual se reglamenta el 

Régimen de Asignaciones y Prestaciones para el personal del Nivel Ejecutivo de la Policía 

Nacional, creado mediante Decreto 132 de 1995, estableciendo en el Título I, del Capítulo 

1, las asignaciones, primas y subsidios a que tendrán derechos los miembros regulados 

por esta norma, correspondiendo a un sistema salarial y prestacional totalmente diferente 

al establecido en los Decretos 1212 y 1213 de 1990, en especial en lo relacionado con la 

asignación de retiro, como se advierte en su artículo 51, así: 

 
“Artículo 51. Asignación de retiro para el personal del nivel ejecutivo. El personal del Nivel Ejecutivo 
de la Policía Nacional, tendrá derecho a partir de la fecha en que terminen los tres (3) meses de 
alta, a que por la Caja de Sueldos de retiro de la Policía Nacional, se le pague una asignación 
mensual de retiro equivalente a un setenta y cinco por ciento (75%) del monto de las partidas de 
que trata el artículo 49 de este Decreto, por los primeros veinte (20) años de servicio y un dos 
por ciento (2%) más, por cada año que exceda de los veinte (20), sin que en ningún caso 
sobrepase el ciento por ciento (100%) de tales partidas, en las siguientes condiciones:  
 
a) Al cumplir veinte (20) años de servicio y ser retirado por cualquiera de las siguientes causas:  
1. Llamamiento a calificar servicio.  
2. Voluntad de la Dirección General de la Policía Nacional.  
3. Por disminución de la capacidad sicofísica para la actividad policial.  
4. Por haber cumplido sesenta y cinco (65) años de edad los hombres y sesenta (60) años de edad las 
mujeres.  
 
b) Al cumplir veinticinco (25) años de servicio y ser retirado o separado por cualquiera de las siguientes 
causas:  
1. Por solicitud propia.  
2. Por incapacidad profesional.  
3. Por inasistencia al servicio por más de cinco (5) días sin causa justificada.  
4. Por conducta deficiente.  
5. Por destitución.  
6. Por detención preventiva que exceda de ciento ochenta (180) días.  
7. Por separación absoluta en las condiciones establecidas en el artículo 68 del Decreto 132 de 1995.  
 
Parágrafo. También tendrá derecho al pago de asignación mensual de retiro el personal del nivel 
ejecutivo de que trata el literal b) de este artículo, cuando cumpla los siguientes requisitos:  
1. Veinte (20) años de servicio a la Policía Nacional, y  
2. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad los hombres y cincuenta (50) años de edad las 

mujeres.” (Resaltado del Despacho) 

 

De ahí que, con la creación de la nueva carrera en la estructura de la Policía Nacional, 

denominada Nivel Ejecutivo, se estableció su propio régimen de administración de 

personal, diferente a las demás carreras policiales como Oficiales, Suboficiales, Agentes 

y personal no uniformado. 

 

No obstante, en Sentencia de 14 de febrero de 2007, el H. Consejo de Estado9 anuló el 

citado artículo 51, por considerarlo violatorio de la Constitución Política, en cuanto a la 

protección de los derechos fundamentales de quienes pudieran haber adquirido 

beneficios mínimos de naturaleza laboral y prestacional, ante la omisión de prever un 

régimen de transición para el personal de Oficiales y Suboficiales, que ingresaron al Nivel 

Ejecutivo por homologación, frente a quienes ingresaron de manera directa, máxime 

cuando la facultad de regulación de prestaciones sociales de servidores públicos, debía 

contenerse en una ley marco, por estar sometida a reserva legal. 

                                            
9 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, con ponencia del Consejero, Dr. Alberto Arango Mantilla, expediente No. 11001-03-25-000-2004-00109-
01 (1240-04) 
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Después, se expidió el Decreto 1791 de 2000, el cual si bien buscó modificar las normas 

de carrera de personal de los oficiales, Nivel Ejecutivo, Suboficiales y Agentes de la 

Policía Nacional, derogando los Decretos 041 de 1994 y 132 de 1995, no reguló 

expresamente sobre el régimen salarial y prestacional del personal del nivel ejecutivo. 

 

Luego, se emitió la Ley 923 de 2004, mediante la cual, entre otros asuntos, se fijó el 

régimen pensional y de asignaciones de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, 

trazándose unos criterios y objetivos, que debían cumplirse para garantizar los mínimos 

derechos laborales y prestacionales de dichos servidores públicos, destacándose que 

para su entrada en vigencia, el personal de la Policía Nacional, estaba regido por los 

Decretos 1212 de 1990, para el caso de los Oficiales y Suboficiales, 1213 de 1990, para 

los Agentes, y 1091 de 1995, para el Nivel Ejecutivo. 

 

En cuanto a las partidas computables para la liquidación de la asignación de retiro del 

Nivel Ejecutivo, el artículo 49 del mencionado Decreto 1091 de 1995, contempló las 

siguientes: 

 
"Articulo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente decreto, al personal del nivel 
ejecutivo de la Policía Nacional, que sea retirado del servicio activo, se le liquidará las prestaciones 
sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes partidas. 
 
a) Sueldo básico; 
b) Prima de retorno a la experiencia. 
c) Subsidio de Alimentación. 
d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad; 
e) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Servicio; 
f)     Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Vacaciones. 
Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de las demás 
primas, subsidio, auxilios y compensaciones consagradas en los decretos 1212 y 1213 de 1990 y en el 
presente decreto, serán computables para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, pensionados, 
sustituciones pensionales y demás prestaciones sociales".  

 

A su turno, el artículo 13 de la norma Ibídem, estableció para la liquidación de la prima 

de servicios, prima de vacaciones y prima de navidad, los siguientes factores: 

 
"Articulo 13. Bases de liquidación primas de servicio, vacaciones y navidad. Las bases de 
liquidación serán: 
a) Prima de servicios: Asignación básica mensual, prima de retomo a la experiencia y subsidio de 
alimentación. 
b) Prima de vacaciones: Asignación básica mensual, prima de retorno a la experiencia, subsidio de 
alimentación y una doceava parte de la prima de servicio. 
c) Prima de Navidad: Asignación básica mensual, prima de retorno a la experiencia, prima de nivel 
ejecutivo, subsidio de alimentación, una doceava parte de la prima de servicio y una doceava parte de 
la prima de vacaciones".  

 

Las anteriores partidas computables, fueron ratificadas por el Decreto 4433 de 2004, a 

través del cual se fijó el régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de 

la Fuerza Pública, y que se disponían para el reconocimiento de asignaciones de retiro, 

pensión de invalidez y pensión de sobrevivientes, como se dispuso en el artículo 23, así: 

 
“Artículo 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la pensión de invalidez, y la pensión de 
sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del personal de la Policía Nacional, se liquidarán 
según corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 
(…) 
23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 
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23.2.1 Sueldo básico. 
23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 
23.2.3 Subsidio de alimentación. 
23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 
23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 
23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los últimos haberes percibidos 
a la fecha fiscal de retiro. 
 
PARÁGRAFO. En adición a las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de las 
demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y compensaciones, serán computables para efectos 
de la asignación de retiro, las pensiones, y las sustituciones pensionales.” 

 

2.3.1. Incrementos de las partidas en la asignación de retiro, conforme al principio 

de oscilación: 

 

El principio de oscilación respecto al personal que integra el Nivel Ejecutivo de la Policía 

Nacional, se encuentra reglamentado en los Decretos 1091 de 1995, artículo 56, y 4433 

de 2004, artículo 42, normas que en un idéntico sentido establecieron: 

 
"Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las asignaciones de retiro y las 
pensiones de que trata el presente decreto, se liquidarán tomando en cuenta las variaciones que 
en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad para cada grado y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de este Decreto. En ningún caso aquellas serán 
inferiores al salario mínimo legal. 
 
El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que regulen 
ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración Pública, a menos que así lo 

disponga expresamente la ley." (Decreto 1091 de 1995) – Resaltado del Despacho 
 

"Articulo 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las asignaciones de retiro y 
las pensiones contempladas en el presente decreto, se incrementarán en el mismo porcentaje en 
que se aumenten las asignaciones en actividad para cada grado. En ningún caso las asignaciones 
de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente. 
 
El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que 
regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo disponga 

expresamente la ley." (Decreto 4433 de 2004) – Resaltado del Despacho 
 

Bajo las preceptivas normativas expuestas, se tiene que, los incrementos introducidos en 

los factores salariales del personal activo, repercuten en las prestaciones periódicas de 

los miembros retirados, es decir, el reajuste opera automáticamente, cuando se altera la 

remuneración de los Oficiales, Suboficiales y Agentes al servicio del Estado, liquidación 

que integra una unidad jurídica, que se debe dar a los ajustes, que por efectos del paso 

del tiempo, se deben realizar con miras a garantizar su permanente actualización por 

efecto de la pérdida del poder adquisitivo, fundamentado en el principio rector de la 

Seguridad Social, consagrado en el artículo 53 Superior. 

 

De esta manera, el Estado debe reajustar y pagar anualmente los beneficios 

prestacionales a su cargo, sin contemplar la posibilidad de acudir a otros estatutos, en 

atención a la prohibición expresa de la Ley 4a de 1992, que señala: 

 
"Artículo 10. Todo régimen salarial o prestacional que se establezca contraviniendo las disposiciones 
contenidas en la presente Ley o en los decretos que dicte el Gobierno Nacional en desarrollo de la 
misma, carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos." 

 
Sobre el particular, el Órgano de Cierre de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Segunda, Subsección A, en Sentencia del 6 de septiembre de 2018, con ponencia del 
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Consejero, Dr. Rafael Francisco Suárez Vargas, expediente No. 25000-23-25-000-2012-

00088-01(3675-17), consideró en relación al principio de oscilación, lo siguiente: 

 
"2.2.1. Principio de oscilación 
El principio de oscilación tradicionalmente se ha utilizado en los temas relacionados con las 
asignaciones de retiro y pensiones del personal de la Fuerza Pública. Busca introducir las variantes que 
perciben los miembros activos de la institución o, a quienes se encuentran en uso de buen retiro. 
 
En sentencia del Consejo de Estado10 se expuso: «Para abordar este tema sea lo primero precisar que 
la asignación de retiro, de tiempo atrás, ha tenido una forma de actualización diferente a la que de 
manera general se ha establecido para las pensiones que devengan los servidores públicos y 
trabajadores privados, sistema que se ha conocido como el principio de oscilación. La oscilación 
plantea una regla de dependencia entre la asignación que perciben los miembros de la Fuerza 
Pública en servicio activo y aquellos que se encuentran en retiro y que en tal virtud gozan de una 
prestación, ya sea asignación de retiro o pensión de invalidez o los beneficiarios que reciben 
pensión de sobrevivientes». 
 
Ahora bien el Decreto 1211 de 1990 «Por el cual se reforma el estatuto del personal de oficiales y 
suboficiales de las fuerzas militares» en su artículo 169 establece: 
 

Artículo 169. Oscilación de Asignación de Retiro y Pensión. Las asignaciones de retiro y las 
pensiones de que trata el presente Decreto se liquidarán tomando en cuenta las variaciones 
que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad para cada grado y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de este Decreto. En ningún caso aquellas serán 
inferiores al salario mínimo legal. 
 
Los Oficiales y Suboficiales o sus beneficiarios, no podrán acogerse a normas que regulen ajustes 
prestacionales en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo disponga 
expresamente la ley. 

 
Parágrafo. Para la oscilación de las asignaciones de retiro y pensiones de Oficiales Generales y de 
Insignia, Coroneles y Capitanes de Navio, se tendrá en cuenta como sueldo básico, el porcentaje 
que como tal determinen las disposiciones legales vigentes que regulen esta materia, más las 

partidas señaladas en el artículo 158 de este Decreto.” (Resaltado del Despacho) 
 
En síntesis, de conformidad con la normatividad aplicable al régimen prestacional del 

personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, en consonancia con el criterio 

jurisprudencial de la máxima Corporación de lo Contencioso Administrativo, el principio 

de oscilación de las asignaciones de retiro, es entendido como una unidad jurídica 

inescindible, conformada por la totalidad de las partidas legalmente computables, que 

deben ser incrementadas de conformidad con las variaciones que en todo tiempo se 

introduzcan al personal en actividad. 

 
2.4. Respaldo probatorio del Acuerdo Conciliatorio. 
 
Reposa en el expediente, copia de la Resolución No. 3643 del 29 de junio de 2012, por 

medio de la cual se reconoció una asignación de retiro, en favor del Intendente Jefe de 

la Policía Nacional, ABIMAEL LARA MARTÍNEZ, efectiva a partir del 30 de junio de 

2012.11 

 

De la misma manera, obra en la página 19 del archivo digital denominado “01.Demanda 

y Anexos”, copia de la Hoja de Servicios No. 79266167, a nombre del demandante. 

 

Así mismo, se observa liquidación de la asignación de retiro reconocida al Intendente 

Jefe ABIMAEL LARA MARTÍNEZ, donde constan cuales fueron las partidas liquidables.12 

                                            
10 Sentencia del 23 de febrero de 2017, M.P. William Hernández Gómez, radicado 11001032500020100018600 (1316-2010) 
11 Ver: Páginas 19 y 20 del archivo denominado “01.Demanda y Anexos”, perteneciente al Expediente Digital.  
12 Ver: Pagina 21 ibídem  
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Visto en la página 22 del archivo digital denominado “01.Demanda y Anexos”, se 

evidencia el reporte histórico de bases y partidas para los años 2018 y 2019, expedido 

por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR, siendo titular el actor. 

Se acreditó igualmente, la presentación del escrito de petición radicado el 26 de 

noviembre de 2019, con el No. 201921000594192 Id: 515713, por medio del cual el 

demandante solicitó a la entidad demandada, el reajuste anual de la asignación de retiro, 

con el incremento de las partidas computables del subsidio de alimentación y las 

duodécimas partes de las primas de servicio, vacaciones y navidad, de acuerdo a los 

porcentajes en que fueron incrementados los sueldos básicos en actividad, en aplicación 

del principio de oscilación, desde el momento en que se causó el derecho (páginas 23-29 

del archivo digital denominado “01.Demanda y Anexos”). La entidad demandada resolvió 

negativamente la referida petición, mediante el Oficio 20201200010005491 Id: 529717 

del 16 de enero de 2020, en el sentido de indicarle que la petición no sería atendida 

favorablemente en vía administrativa (páginas 30-35 Ibídem). 

 

Mediante escrito contentivo de alegatos de conclusión, la entidad demandada emitió 

propuesta conciliatoria13, a la que se anexaron las siguientes documentales: 

 

- Liquidación donde se efectúan los respectivos incrementos anuales a la asignación 

de retiro del demandante, desde el año 2012 hasta 2020, donde se observan las 

diferencias causadas (páginas 6-8 del archivo digital denominado “06.Alegatos Casur”). 

 

- Cuadro en el cual se expone, el incremento salarial anual, desde el año 2012 hasta 

el 2021, indicándose lo dejado de percibir por el actor (página 9 Ibídem). 

 

- Liquidación de la indexación de las partidas computables causadas a favor del actor, 

desde el 26 de noviembre de 2016, por prescripción trienal, hasta el 2 de agosto de 

2021 (páginas 10 – 12 Ibídem). 

 

- Liquidación final del valor a pagar al señor Abimael Lara Martínez, por las diferencias 

causadas en su asignación de retiro (página 13 Ibídem). 

 
- Certificación suscrita por la Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial de la entidad demandada, en donde se plasma la propuesta conciliatoria, de 

acuerdo al Acta No. 38 del 29 de julio de 2021 (páginas 14-15 Ibídem). 

 
Finalmente, obrante en el archivo digital denominado “07.Aceptacion Propuesta 

Conciliatoria”, se encuentra Memorial de aceptación integral de la propuesta conciliatoria 

anteriormente descrita, remitido por el apoderado del demandante, en la cual se precisó 

lo siguiente: 

 
“En la liquidación aparece como fecha de inicio el 26 de noviembre de 2016 toda vez que la solicitud de 
reajuste de la asignación data del 26 de noviembre de 2019, siendo esto una situación correcta y, el 
capital a reconocer solo abarca hasta diciembre de 2019 toda vez que la entidad hizo el ajuste conforme 
a derecho a partir del 01 de enero de 2020. 
 
Asimismo, es de resaltar que el capital se reconoce al 100% y solo se renuncia al 25% de la indexación, 
al no pago de intereses por espacio de seis meses y el no pago de agencias en derecho, los cuales son 
derechos transigibles y renunciables.  

                                            
13 Ver: archivo denominado “06.Alegatos Casur”, perteneciente al Expediente Digital.  
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En consideración de lo anterior se manifiesta al despacho que LA PROPUESTA SE ACEPTA DE 
MANERA TOTAL SIN QUE HAYA LUGAR A NUEVAS RECLAMACIONES POR LOS MISMOS 
HECHOS.” 

 

2.5. Análisis del caso concreto. 

 

Se tiene que, al demandante le fue reconocida asignación de retiro, mediante la 

Resolución No. 3643 del 29 de junio de 2012, en cuantía equivalente al 85% del sueldo 

básico en actividad, y las partidas legalmente computables, la cual fue liquidada en la 

siguiente forma: 

 

Partidas liquidables, según se observa en la página 21 del archivo digital denominado 

“01.Demanda y Anexos”, así: 

 

Partida Porcentaje Valores 

Sueldo básico  1.894.297 

Prima Retorno a la 

Experiencia 

7.00% 132.601 

1/12 Prima de navidad  218.659 

1/12 Prima de servicios  86.210 

1/12 Prima de vacaciones  89.802 

Subsidio de alimentación  42.144 

VALOR TOTAL  2.463.713 

% de Asignación  85 

Valor Asignación  2.094.156 

 

Los valores anteriores, corresponden a los señalados como factores prestacionales, 

establecidos en la Hoja de Servicios que obra en la página 18 del archivo digital 

denominado “01.Demanda y Anexos”. 

 

Ahora bien, al verificar la liquidación realizada por la entidad demandada, donde constan 

los valores pagados con el sistema se oscilación al demandante, desde el año 2012 a 

2020 (páginas 6-8 del archivo digital denominado “06.Alegatos Casur”), evidencia el Despacho, que 

solo el sueldo básico y la prima de retorno a la experiencia, variaron y se incrementaron 

año a año, no ocurriendo lo mismo respecto de las primas de servicios, navidad, 

vacaciones, y del subsidio de alimentación, como pasa a exponerse: 

 

AÑO 2012 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO 
 

1.894.297,00 

PRIMA RETORNO EXPERIENCIA 7.00% 132.600,79 

PRIMA NAVIDAD 
 

218.659,00 

PRIMA SERVICIOS 
 

86.210,00 

PRIMA VACACIONES 
 

89.802,00 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 
 

42.144,00 

AÑO 2013 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO 
 

1.959.462,00 

PRIMA RETORNO EXPERIENCIA 7.00% 137.162,34 

PRIMA NAVIDAD 
 

218.659,00 

PRIMA SERVICIOS 
 

86.210,00 

PRIMA VACACIONES 
 

89.802,00 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 
 

42.144,00 
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AÑO 2014 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO  2.017.069,00 

PRIMA RETORNO EXPERIENCIA 7.00% 141.194,83 

PRIMA NAVIDAD  218.659,00 

PRIMA SERVICIOS  86.210,00 

PRIMA VACACIONES  89.802,00 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN  42.144,00 

AÑO 2015 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO  2.111.064,00 

PRIMA RETORNO EXPERIENCIA 7.00% 147.774,48 

PRIMA NAVIDAD  218.659,00 

PRIMA SERVICIOS  86.210,00 

PRIMA VACACIONES  89.802,00 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN  42.144,00 

AÑO 2016 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO  2.275.094,00 

PRIMA RETORNO EXPERIENCIA 7.00% 159.256,58 

PRIMA NAVIDAD  218.659,00 

PRIMA SERVICIOS  86.210,00 

PRIMA VACACIONES  89.802,00 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN  42.144,00 

AÑO 2017 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO  2.428.664,00 

PRIMA RETORNO EXPERIENCIA 7.00% 170.006,48 

PRIMA NAVIDAD  218.659,00 

PRIMA SERVICIOS  86.210,00 

PRIMA VACACIONES  89.802,00 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN  42.144,00 

AÑO 2018 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO  2.552.282,00 

PRIMA RETORNO EXPERIENCIA 7.00% 178.659,74 

PRIMA NAVIDAD  218.659,00 

PRIMA SERVICIOS  86.210,00 

PRIMA VACACIONES  89.802,00 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN  42.144,00 

AÑO 2019 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO  2.667.135,00 

PRIMA RETORNO EXPERIENCIA 7.00% 186.699,45 

PRIMA NAVIDAD  228.498,66 

PRIMA SERVICIOS  90.089,45 

PRIMA VACACIONES  93.843,09 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN  44.040,48 

AÑO 2020 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO  2.803.693,00 

PRIMA RETORNO EXPERIENCIA 7.00% 196.258,51 

PRIMA NAVIDAD  323.632,00 

PRIMA SERVICIOS  127.598,00 

PRIMA VACACIONES  132.914,00 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN  62.381,00 

 

De lo anterior, se extrae, que la entidad demandada, al liquidar anualmente la asignación 

de retiro del actor, no dio estricta aplicación a lo dispuesto en el Decreto 4433 de 2004 y 

la Ley 923 del mismo año, en el sentido de incrementar no solo el sueldo básico y la prima 

de retorno a la experiencia, sino también el subsidio de alimentación y las primas de 
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navidad, servicios y vacaciones, las cuales sirvieron de soporte para la liquidación de la 

prestación mensual que actualmente devenga. 

 

Así entonces, al verificar el contenido de la fórmula conciliatoria, presentada en el término 

de traslado para alegar de conclusión, y aceptada en su integridad por el apoderado de 

la parte demandante, se tiene que, arroja los siguientes valores a conciliar, así: 

 

Índice Inicial (fecha de inicio del pago) 26/Nov/2016 

Índice Final (fecha de ejecutoria) 02/Ago/2021 

CONCILIACIÓN 

Valor de capital indexado $ 5.832.144 

Valor capital 100% $ 5.320.610 

Valor indexación $    511.534 

Valor indexación por el (75%) $    383.651 

Valor capital más (75%) de la indexación  $ 5.704.261 

Menos descuento CASUR -$ 215.512 

Menos descuentos Sanidad -$ 197.674 

VALOR A PAGAR $ 5.291.075 

 

2.6. Sobre la Prescripción del Derecho. 

 

Para efectos de verificar, que el acuerdo conciliatorio objeto de estudio no resulte lesivo 

al patrimonio público, es menester examinar que la entidad no haya concertado el pago 

de obligaciones extinguidas por la prescripción trienal, prevista en el artículo 43 del 

Decreto 4433 de 2004 para las mesadas, porque el derecho al reajuste es imprescriptible, 

al ser prestación periódica. 

 

Debe tenerse en cuenta además, que el reajuste de la asignación de retiro, en virtud del 

principio de oscilación, aplicando el incremento anual establecido por el Gobierno Nacional 

para las asignaciones de retiro, como para las partidas computables correspondientes, a 

las primas de servicios, vacaciones y navidad, así como al subsidio de alimentación, 

deviene del artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, el cual dispuso que las asignaciones de 

retiro, “se incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones en actividad para 

cada grado”, así entonces, al darse aplicación a dicha norma, considera el Despacho, que el 

derecho reclamado queda sujeto a la prescripción que consagra la misma, esto es, la 

trienal. 

 

Así entonces, se tiene que, el accionante elevó petición ante la entidad demandada el 26 

de noviembre de 2019, deprecando el reajuste de su prestación, razón por la cual, la 

entidad no se encuentra obligada al pago de las diferencias que resulten como 

consecuencia del reajuste, sobre de las mesadas anteriores al 26 de noviembre de 2016, 

habida consideración, a que frente a ellas operó el fenómeno de la prescripción trienal, 

tal y como lo señaló la misma entidad en la propuesta conciliatoria debidamente aceptada 

por el apoderado del demandante. 

 

2.7. Conclusión  

 

De las consideraciones expuestas, concluye el Despacho, que el anterior acuerdo 

conciliatorio, se fundó en objeto y causa lícita, sin vicios en el consentimiento de las 
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partes, y sin que con él se desconozcan los derechos irrenunciables del empleado, se 

lesionen los intereses del Estado, o se afecte el patrimonio económico de la entidad, pues 

como quedó expuesto, el Comité de Conciliación de la entidad accionada, propuso una 

fórmula de arreglo, enmarcada dentro del precedente jurisprudencial y la normatividad 

aplicable al caso. 

 

En consecuencia, el Despacho APROBARÁ el acuerdo conciliatorio realizado entre el 

señor ABIMAEL LARA MARTÍNEZ, y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL - CASUR, a través de sus apoderados, con facultades expresas 

para conciliar. Las sumas adeudadas, serán canceladas dentro de los seis (6) meses 

siguientes, en la forma y términos previstos, en el referido acuerdo. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. – SECCIÓN SEGUNDA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el Acuerdo Conciliatorio al que llegaron las partes, el demandante, 

señor ABIMAEL LARA MARTÍNEZ y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL - CASUR, a través de sus apoderados, por la suma de CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETENTA Y CINCO PESOS, 

($5.291.075 m/cte), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: Esta providencia presta mérito ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada 

material. Las sumas adeudadas, serán canceladas dentro de los seis (6) meses 

siguientes, en la forma y términos previstos en el referido acuerdo conciliatorio. 

 

TERCERO: En firme, por Secretaría, expídase copia auténtica de la misma, dejando las 

constancias de ley, (numeral 2, del artículo 114 del C.G.P.). 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

 

 

 
ECB 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ, 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 490 

 

Septiembre nueve (9) de dos mil dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-33-35-007-2020-00-277-00 

DEMANDANTE: PEDRO ANTONIO RIVERA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

– FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172, 173 y 175 parágrafo 2° de la Ley 1437 

de 2011, sería del caso celebrar la Audiencia Inicial prevista el artículo 180 ibídem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), b) y c) 

del numeral 1° del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que dispone: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 

haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 

fijará el litigio u objeto de controversia. 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 

artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

(…)” 

Así las cosas, observa el Despacho, que como la controversia trata sobre un asunto de puro 
derecho, en el que no hay pruebas que decretar, y en el que  ya se resolvieron las excepciones 
formuladas por la entidad demandada, sin que contra dicha decisión se hubiese formulado 
recurso alguno,  y que además,  no resulta necesario decretar pruebas diferentes a las 
allegadas, resulta  procedente dar aplicación al numeral 1 del artículo citado, para proferir 
sentencia anticipada. 
 

De ahí que, se prescinde de la Audiencia Inicial y a su vez de la Audiencia de Pruebas, y por 

consiguiente, se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión, no sin antes emitir 

pronunciamiento respecto de las pruebas y de la fijación de litigio, en cumplimiento de lo 

dispuesto en la norma citada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

Primero.-. PRESCINDIR de la Audiencia Inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 

2011, a su turno de la Audiencia de Pruebas referida en el artículo 181 ibídem. Además, se 

http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#182A


 

TIENEN e INCORPORAN como pruebas las allegadas con la demanda y su contestación, a 

las cuales se les dará el valor probatorio que por Ley les corresponda. 

 

Segundo.-. FIJACIÓN DEL LITIGIO: Se trata de establecer lo siguiente: 

 

¿Tiene derecho el demandante, señor PEDRO ANTONIO RIVERA, a que la entidad 

demandada, NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a través de la FIDUPREVISORA S.A., 

le realice la devolución o reintegro y suspensión del descuento del 12% de aportes en salud, 

realizado sobre las mesadas pensionales adicionales de junio y diciembre, desde que adquirió 

la pensión de jubilación?. O si por el contrario los descuentos realizados, resultan ajustados a 

derecho.  

 

Tercero.- ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Se corre traslado común a las partes, por el 

término de DIEZ (10) DÍAS, siguientes a la fecha de notificación de esta providencia, a fin de 

que presenten sus alegatos por escrito, y el Ministerio Público rinda su concepto, si a bien lo 

tiene, dentro del mismo término. 

 

Los memoriales deberán ser radicados al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, se deberá remitir copia del escrito 

de alegatos de conclusión, a los correos electrónicos de los sujetos procesales, incluyendo a 

la señora Agente del Ministerio Público, al siguiente correo cpenaloza@procuraduria.gov.co, 

dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para consulta el expediente, ingresar al siguiente link,  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Jueza, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 950 
 
 
Septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
REFERENCIA:  Exp. N.R. 11001-3335-007-2021-00083-00  
DEMANDANTE:  JOHN FREDY BERNATE BARBOSA 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  
 
Examinada la demanda de la referencia, el Despacho observa que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., debe ser INADMITIDA, dado que 
se encontraron las siguientes falencias, para que en el término legal de diez (10) 
días sean corregidas: 
 
1. Determinar lo que se pretende con la debida precisión y claridad. El 

artículo 162 del C.P.A.C.A., señala: 
 

“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 

(…) 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. (…)”. 

En las pretensiones de la demanda se pide la nulidad del acto administrativo 
ficto o presunto que niega el reconocimiento y pago de la diferencia salarial del 
20% y la prima de actividad, no obstante, en el encabezado de la demanda se 
solicita el reajuste salarial del 20%, “el subsidio de familia” y el reconocimiento 
y pago de la prima de actividad, lo que genera confusión y por tanto debe ser 
aclarado. 

 
2. No fueron anexadas las pruebas y todos los documentos que el demandante 

pretende hacer valer en el proceso, incluida la petición que dio origen al acto 
ficto – presunto, objeto del medio de control y demás señaladas en la 
demanda, así mismo, tampoco fue allegado el poder que faculta al abogado 
para representar al demandante. 

 

Sobre el particular, el artículo 166 del CPACA, señala: 

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 
comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio 
administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de 
repetición, la prueba del pago total de la obligación. (…)” (Negrillas del 
despacho). 

 

Por su parte, el numeral 5 del artículo 162 del CPACA, precisa: 
 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá 
dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
(…) 



 5. La petición de las pruebas que el demandante pretenda hacer valer. En todo 
caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en 
su poder.”  (Negrillas del despacho). 

 

Se recuerda que en el poder deben indicarse los actos administrativos objeto 
del medio de control, determinando claramente los asuntos, conforme el 
artículo 74 del C.G.P: 

 
“(…) El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 
documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán 
estar determinados y claramente identificados (…)” (Negrillas fuera de 
texto). 

El poder además debe cumplir con el requisito estipulado en el artículo 5 del 
Decreto Nacional 806 de 20201, que señala: 

 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 
se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, 
con la sola firma se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento. 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados (…)”  

 

Al inadmitirse la demanda, la demandante deberá presentar el escrito de 
subsanación, teniendo en cuenta el requisito del artículo 35 numeral 8 de la 
Ley 2080 de 20212, que prescribe:  

 
“8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (…)” (Negrillas del 
despacho). 

 

En el caso del Despacho, deberá ser remitida únicamente, al correo 
electrónico, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando en el asunto 
el número del proceso y el tipo de memorial. 
 

En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA, 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la demanda presentada por el señor JOHN FREDY 
BERNATE BARBOSA, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL, por lo expuesto en la parte motiva de este.  

 
 

                                                
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
Comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justiciar, en el marco del estado de emergencia económica, social y 
ecológica” 
2 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN 
ANTE LA JURISDICCIÓN .” 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SEGUNDO. - En consecuencia, de acuerdo con el artículo 170 del C.P.A.C.A., se 
concede un término de diez (10) días para efectos de subsanar lo aquí anotado, 
so pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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BOGOTÁ  

 

 

AUTO ORDINARIO DE SUSTANCIACIÓN No. 952 

 

 

Septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2021-00163-00 

DEMANDANTE: CAMILO IVIS GUZMÁN PÁEZ 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

CONSOLIDACIÓN TERRITORIAL (UACT) FUSIONADA EN 

EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL 

 
 
Previo a resolver lo pertinente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 
numeral 3  de  la  Ley  1437  de  2011, por  la  Secretaría  del  Juzgado,  líbrese  
oficio al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD 
SOCIAL, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la recepción 
de éste, mediante certificación allegue la siguiente información, SO PENA DE QUE 
SE HAGA ACREEDOR DE LAS SANCIONES LEGALES, POR NO COLABORAR 
CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA: 
 
 
- Indicar cuál fue el último lugar GEOGRÁFICO EXACTO (última ciudad o 
municipio) en donde el señor CAMILO IVIS GUZMÁN PÁEZ, identificado  con  
cédula  de  ciudadanía 19.448.482, presta o prestó sus servicios, con la finalidad 
de determinar la competencia por factor territorial en el presente proceso. 
TÉRMINO: 5 DIAS. 
 
 
Líbrese y tramítese el oficio por la Secretaría del Despacho, de manera 
inmediata. 
 

 

Se ordena que por la Secretaría del Despacho, se tramiten los oficios 
ordenados y que en su contenido, se le ADVIERTA a la autoridad requerida, 
sobre su deber de colaborar con la Administración de Justicia, y que en 
consecuencia, la respuesta al requerimiento de este Despacho deberá ser 
suministrada SIN DILACIÓN ALGUNA, so pena de incurrir en desacato judicial,  
 
 
 
 



 
 
 
 
y en mala conducta por obstrucción a la justicia, tal como lo dispone el artículo 
60A de la Ley 270 de 1996, toda vez que se trata de documentales que obran 
en su poder. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez,    

  

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ - 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 953 
 

Septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. 11001-3335-007-2021-00168-00 

DEMANDANTE: ELÍAS ANCÍZAR SILVA ROBAYO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
 

Estando el proceso para decidir sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

este Despacho Judicial, no es la autoridad competente para conocer del mismo.  
 

Para efectos de establecer la competencia o no de este Juzgado, por el factor 

cuantía, deben tenerse en cuenta las siguientes disposiciones, previstas en la Ley 

1437 de 2011, la cual en su artículo 155, numeral 2º ibídem, dispone sobre la 

competencia de los Juzgados Administrativos, en primera instancia, así: 

 

“Artículo 152. Competencia de los Jueces Administrativos en primera instancia. Los 
Jueces Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
(….) 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no  exceda de cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.” (Negrillas y subrayas del Despacho) 

 

De igual forma, el artículo 152, numeral 2º ibídem, establece sobre la competencia 
de los Tribunales Administrativos, en primera instancia, así: 
 

“Artículo 152. Competencia de los Tribunales Administrativos en primera instancia. Los 
Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
(….) 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.” (Negrillas y subrayas del Despacho) 

 

Por su parte, el artículo 157 ibídem, dispone sobre la competencia por razón de la 

cuantía, fijando al respecto, diferentes reglas. 
 

Precisa el Despacho, que de conformidad con el artículo 86  de la Ley 2080 del 25 
de enero de 20211, las normas que modifican las competencias de los Juzgados, 

Tribunales y del Consejo de Estado, solo se aplicarán respecto de las demandas 
que se presenten un año después de publicada la referida Ley. En consecuencia, 
se debe tener en cuenta la normativa prevista al respecto, en los artículos antes 
referidos de la Ley 1437 de 2011.  
 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

Jurisdicción. 



En el caso concreto, se observa, que las pretensiones de la demanda, van 
encaminadas a que se condene   a   la   Nación,   Ministerio   de Relaciones 
Exteriores al reconocimiento y pago del reajuste de la asignación básica, del  
incremento  de  la  prima especial, y a reconocer, reliquidar y pagar el mayor valor 
en las prestaciones  sociales, intereses de mora sobre el incremento de la  
asignación  básica  y  prima  especial,  desde 2015, así como sobre las prestaciones 
sociales no pagadas, y a  reliquidar  y  pagar  el  mayor  valor  en  el  monto  de los 
aportes pensionales  en su  favor,  así  como  sus  intereses  moratorios, entre otras.  
 
Pretensiones fundamentadas, entre otros aspectos, en que: 
 

“ 1. El señor ELIAS ANCIZAR SILVA ROBAYO fue nombrado provisionalmente por  el  
Ministerio  de  Relaciones  Exteriores, en  el  cargo  de MINISTRO PLENIPOTENCIARIO, 
código 0074, grado 22, de la planta global de dicho ministerio, adscrito  al  Consulado  General  
de  Colombia  en  San  Francisco, Estados  Unidos de  América,  mediante  Decreto  2050  de  
16  de  octubre  de 2014, tomando posesión de su cargo esa ciudad, el día 9 de enero de 
2015. 
 
2. Mi   poderdante   fue   nombrado provisionalmente   por   el   Ministerio   de Relaciones  
Exteriores, en  el  cargo  de MINISTRO  PLENIPOTENCIARIO, código  0074,  grado  22,  de  
la  planta  global  de  dicho  ministerio,  adscrito  al Consulado  General  de  Colombia  en  
Ciudad  de  México,  Estados  Unidos  Mexicanos,  mediante  Decreto  1264  de  2  de  agosto  
de  2016,  tomando posesión de su cargo esa ciudad, el día 1 de septiembre de 2016. 
 
3.Mi   representado   fue   nombrado   provisionalmente   por   el   Ministerio   de Relaciones  
Exteriores, en  el  cargo  de MINISTRO CONSEJERO,  código 1014, grado 13, de la planta 
global de dicho ministerio, adscrito al Consulado General de Colombia en Santiago de Chile, 
Chile, mediante Decreto 1385 de 2 de Agosto de 2018, tomando posesión de su cargo esa 
ciudad, el día 21 de agosto 2018. 
 
4.Mi poderdante prestó sus servicios hasta el día 29 de diciembre de 2019. 
 
5.Durante  la  vigencia  de  la  relación  laboral  de  mi  relación  laboral de  mi representado  
en  el  exterior,  le  resultaba  aplicable  el  régimen  salarial  y prestacional previsto en el 
Decreto 2348 de 2014. 
 
6.El  Gobierno  Nacional estableció  las  escalas  de aumento en la  asignación básica salarial 
de los servidores públicos del nivel Nacional, entre ellos los vinculados con Ministerios, así 
como el reajuste de la asignación básica para los   empleados   púbicos   que   continuaran   
ejerciendo   un   cargo   cuya denominación corresponda al nivel ejecutivo, en razón a que la 
entidad no hubiera efectuado los ajustes conforme a lo señalado en el Decreto 770 de 2005, 
en los siguientes decretos y porcentajes, así: Decreto 1031 de 2011, para el  año  2011, 3,17%;  
Decreto  de 853  de 2012,  para  el  año  2012,  5%;  Decreto 1029 de 2013, para el año 
2013,3,44%; Decreto 199 de 2014, para el año 2014, 2,94%;Decreto 1101 de 2015, para el 
año 2015,4,66%; Decreto 229 de 2016, para el año 2016,en un 7,77%; Decreto 999 de 
2017,para el año 2017,6,75%; Decreto 330 de 2018, para el año 2018,5,09%;Decreto 1011, 
para el año 2019,en un 4,5% y Decreto 304 de 2020, para el año 2020, 5.12%. 
 
7.No  obstante,  los  decretos  en  mención establecen  que,  salvo  disposición expresa en 
contrario, los mismos no son aplicables a los empleados públicos del  Ministerio  de  
Relaciones  Exteriores  que  presentan sus servicios en  el exterior.  En  consecuencia, los  
incrementos  en  las  asignaciones  básicas mencionadas no les fueron aplicadas a los 
trabajadores antes mencionados. (…) 

 
El demandante, estima razonadamente la cuantía de las pretensiones, de la 
siguiente manera: 
 

“(…) En  consecuencia,  se  estima  que  la  deuda  del MINISTERIO  DE  RELACIONES 
EXTERIORES  DE  LA  REPÚBLICA  DE  COLOMBIA, sin tener  en  cuenta  los intereses 
moratorios a que haya lugar y el monto de los aportes pensionales a cargo del  mismo  
Ministerio,  así  como  los  intereses moratorios sobre  los mismos2,  es  la siguiente: 

 

                                                           
2 Negrillas fuera de texto 



 
 

 

Sobre la estimación de la cuantía, la demandante realiza la siguiente observación: 
 

“(…) las pretensiones de la demanda se liquidaron teniendo en cuenta el menor valor del 
reajuste de la asignación básica y la prima especial durante el tiempo laborado por  mi 
representado en  el  servicio  exterior,  así  como  su  incidencias salarial  y prestacional dejada 
de pagar, teniendo en cuenta los reajustes hechos a los demás servidores públicos del nivel 
nacional. En consecuencia, la estimación contempla la diferencia en dichos factores, así como 
en las cesantías, viáticos y menaje de traslado reconocidas a mi representado acordes con su 
régimen salarial, Decreto 2348  de  2014,  liquidada  conforme  a  la  tasa  del  dólar  de  los  
Estados  Unidos  de Norteamérica, para  la  fecha en  la  cual se  presentó  la  reclamación  
administrativa ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, 25 de noviembre de 2020, pero 
debe tenerse en cuenta la tasa mencionada en el Decreto 2348 de 2014, para la prima de 
costo de vida, corresponde a la prevista en el artículo 7 de dicho decreto 
 
(…) 
Se estiman las pretensiones en la suma aproximada de CIENTO VEINTIDOS MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD   122.895.00), los   cuales,   a   la   fecha,   conforme   a   la   tasa representativa del 
mercado del dólar, certificada por el Banco de la República para el 11 de Junio de 2021, 
de $3.589,86 pesos por dólar, corresponde actualmente a la suma de $441.175.845, sin 
perjuicio de los intereses moratorios solicitados y de la liquidación de prestaciones 
adeudadas y fecha de cambio del dólar frente al peso, para la fecha en que se paguen 
las condenas. (…)”. (Negrillas del texto original). 

 
En ese sentido, dado que la cuantía se determina por el valor de las pretensiones 
al tiempo de la demanda, está fue fijada de forma clara y desagregada por un valor 
de $441.175.845 (M/cte). 
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta la estimación razonada de la cuantía, realizada 
por la parte demandante, la competencia para conocer del presente asunto, se 
encuentra radicada en el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, toda vez que 
la misma supera los cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
teniendo en cuenta la fecha de presentación de la demanda3, el 11 de junio de 

2021.  
                                                           
3 Para el año 2021 50 SMMMLV corresponden a $45,426,300. 



 

Corolario de lo expuesto, se dispondrá remitir por competencia el presente 
expediente a la citada Corporación, de manera inmediata y previas las anotaciones 
a que haya lugar. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLÁRESE LA FALTA DE COMPETENCIA de este Despacho, para 
conocer del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
instaurado por el señor ELÍAS ANCÍZAR SILVA ROBAYO, conforme a las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la REMISIÓN del expediente al H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca -Sección Segunda (Reparto), previas las anotaciones a que haya 

lugar. 

 

TERCERO: Por Secretaría, remítase de manera inmediata el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 

 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Guerti  Martinez Olaya 

Juez Circuito 
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Juzgado Administrativo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 954 
 
 
Septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
REFERENCIA:  Exp. N.R. 11001-3335-007-2021-00175-00  
DEMANDANTE:  MIGUEL ARMANDO LÓPEZ 
DEMANDADO:  E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE CÁQUEZA  

 
Examinada la demanda de la referencia, el Despacho observa, que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., debe ser INADMITIDA, dado que 
se encontraron las siguientes falencias, para que en el término legal de diez (10) 
días sean corregidas: 
 
1. Sobre la cuantía (Art. 162 No. 6 CPACA). La parte demandante estima la 

cuantía de la demanda así:  

 
“(…) La estimo en cantidad en la suma de doscientos quince millones 
ochocientos setenta y cuatro mil ochocientos sesenta y un mil pesos 
($815.874.861) (…)”  

 

Ahora bien, aunque el demandante manifiesta que allega liquidación, no fue 
anexada y en consecuencia, no se observa la estimación razonada que 
prescribe el artículo antes descrito, esto es, en forma discriminada y detallada 
y que resulta necesaria para determinar la competencia, así mismo, es 
necesaria a fin de tener certeza de lo pretendido en el medio de control, 
conforme lo ha expuesto el Consejo de Estado1. 

Además, porque hay una incongruencia entre el valor de la cuantía en números 
y en letras, lo que también debe ser aclarado. 

 

2. No fueron anexadas todas las pruebas que el demandante pretende hacer valer 
en el proceso. 

En la demanda se señala en varias oportunidades que los anexos y pruebas 
se encuentran en un link, en el que si bien se encuentran algunos documentos, 
no se encuentran todos los señalados, entre ellos: 

“3.1.1.  Derecho  de  petición  radicado  por  mi  poderdante  el ante  ESE  
HOSPITAL  SAN  RAFAEL  DE CAQUEZA. 
3.1.2. Respuesta derecha de petición suscrito por la doctor OMAR 
AUGUSTO SILVA PINZON el 18 de noviembre del año de 2020 
(…) 
3.1.5. Paz y Salvo de contrato de prestación de servicios expedido por la 
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DECAQUEZA. 

                                                
1 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN SEGUNDA -

SUBSECCIÓN A – C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ - Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos  mil 
dieciocho (2018) - Radicación número: 23001-23-33-000-2016-00389-01(0277-17)  “(…) “Las anteriores 
subreglas determinadas por disposición legal y desarrolladas igualmente por la jurisprudencia se prescriben a 
fin que la suma fijada por el demandante no corresponda a un valor arbitrario o caprichoso al momento de 
presentar la demanda, sino que obedezca a una acuciosa operación que refleje la certeza de lo pretendido en 
el medio de control impetrado.” 



3.1.7. HISTORIA CLINICA del señor MIGUEL ARMANDO LOPEZ” 
 

Así mismo, no se observa copia del acto administrativo del 30 de agosto de 
2020, mediante el cual se desvinculó al demandante de la ESE HOSPITAL 
SAN RAFAEL DE CAQUEZA. 

Sobre el particular, el artículo 166 del CPACA, señala: 

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 
comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio 
administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de 
repetición, la prueba del pago total de la obligación. (…)” (Negrillas del 
despacho). 

 

Por su parte, el numeral 5 del artículo 162 del CPACA, precisa: 
 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá 
dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
(…) 

 5. La petición de las pruebas que el demandante pretenda hacer valer. En 
todo caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren 
en su poder.”  (Negrillas del despacho). 

 

3. En el poder anexado solo se señala como demandado uno de los dos actos 
administrativos objeto de la demanda, por lo que es necesario que estén 
debidamente determinados los asuntos, conforme el artículo 74 del C.G.P: 

 
“(…) El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 
documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán 
estar determinados y claramente identificados (…)” (Negrillas fuera de 
texto). 

El nuevo poder además deberá cumplir con el requisito estipulado en el artículo 
5 del Decreto Nacional 806 de 20202, que señala: 

 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 
se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, 
con la sola firma se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento. 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados (…)”  

 

4. No se encuentra  identificado con la debida claridad y precisión el acto  o actos 
administrativos  cuya nulidad  se pretende. 

5. Debe acreditarse el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos a 
la demandada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 numeral 8 de 
la Ley 2080 de 20213: 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 
de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: (…) 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo 

                                                
2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
Comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justiciar, en el marco del estado de emergencia económica, social y 
ecológica” 
3 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción .” 



modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 
de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (…)” (Negrillas fuera de 
texto). 

Al inadmitirse la demanda, la demandante deberá presentar el escrito de 
subsanación, teniendo en cuenta el requisito del artículo 35 numeral 8 de la 
Ley 2080 de 20214, que prescribe:  

 
“8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. (…)” (Negrillas del despacho). 

En el caso del Despacho, deberá ser remitida únicamente, al correo 
electrónico, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando en el asunto 
el número del proceso y el tipo de memorial. 
 

En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA, 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - INADMITIR la demanda presentada por el señor MIGUEL ARMANDO 
LÓPEZ, en contra de la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE CÁQUEZA, por lo 
expuesto en la parte motiva de este.  

 
SEGUNDO. - En consecuencia, de acuerdo con el artículo 170 del C.P.A.C.A., se 
concede un término de diez (10) días para efectos de subsanar lo aquí anotado, 
so pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Guerti  Martinez Olaya 
Juez Circuito 

                                                
4 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN .” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

 
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 467 

 
Septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021). 

 
REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2021-00177-00 

DEMANDANTE: FLAVIA ESVETLANA CASTAÑO VALDERRAMA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

 
Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda instaurada en ejercicio del 
Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por la señora FLAVIA 
ESVETLANA CASTAÑO VALDERRAMA, a través de apoderada judicial contra la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
En consecuencia, se: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Señora MINISTRA DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, o su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 
199 del C.P.A.C.A., modificado  por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero 
de 2021.  
 
SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2021 del 
25 de enero de 2021. 
 
TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el inciso final del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2021 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
QUINTO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


SÉXTO:  Por la Secretaría, se ordena librar oficio a la Fiduciaria la Previsora 
S.A., a fin de que se sirva remitir con destino a este proceso, certificación en 
la que conste los descuentos realizados sobre las mesadas adicionales de la 
pensión de jubilación de la demandante, por concepto de aportes en salud. 
 
SÉPTIMO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
OCTAVO: Se ordena a la apoderada de la parte demandante y a quienes sean 
designados como apoderados de las entidades demandadas, para que de 
manera inmediata procedan con el diligenciamiento del formulario de 
actualización de datos forms, en el siguiente hipervínculo: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65
mQFZizpiMOujM-
xEswMoiteTlE9UM0VDUjVERFk2QlpGMEpQNVRIRFE5MlZMNS4u 
 
NOVENO:  Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
DÉCIMO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se reconoce 
personería adjetiva a la abogada PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA, 
identificada con la C.C. No. 1.030.633.678 y portadora de la T.P. No. 277.098  de 
C. S. de J, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., para actuar en las presentes 
diligencias como apoderada judicial de la demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Jueza, 

 
DCRE                                     GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Guerti  Martinez Olaya 

Juez Circuito 

Sala 007 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a6ae673ff1355ec0ab9006913370d7d7f83611fde63f6768796221f0f2fe76f0 

JUZGADO 

7 
ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 074 

DE FECHA  10 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

LA SECRETARIA  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZizpiMOujM-xEswMoiteTlE9UM0VDUjVERFk2QlpGMEpQNVRIRFE5MlZMNS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZizpiMOujM-xEswMoiteTlE9UM0VDUjVERFk2QlpGMEpQNVRIRFE5MlZMNS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZizpiMOujM-xEswMoiteTlE9UM0VDUjVERFk2QlpGMEpQNVRIRFE5MlZMNS4u


Documento generado en 09/09/2021 08:18:55 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 957 
 
 
Septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
REFERENCIA:  Exp. N.R. 11001-3335-007-2021-00181-00  
DEMANDANTE:  JOSÉ ERNESTO FORERO ZAMBRANO 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

 
Examinada la demanda de la referencia, el Despacho observa que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., debe ser INADMITIDA, dado que 
se encontró la siguiente falencia, para que en el término legal de diez (10) días sea 
corregida: 
 

 Debe acreditarse el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos a 
la demandada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 numeral 8 de 
la Ley 2080 de 20211: 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 
de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: (…) 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (…)” 
(Negrillas fuera de texto). 

Al inadmitirse la demanda, la demandante deberá presentar el escrito de 
subsanación, teniendo en cuenta el requisito del artículo 35 numeral 8 de la 
Ley 2080 de 2021 antes descrito.  

 

En el caso del Despacho, deberá ser remitida únicamente, al correo 
electrónico, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando en el asunto 
el número del proceso y el tipo de memorial. 
 

En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA, 

 
 
 

                                                
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción .” 
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RESUELVE 
 
PRIMERO. - INADMITIR la demanda presentada por el señor JOSÉ ERNESTO 
FORERO ZAMBRANO, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por 
lo expuesto en la parte motiva de este.  

 
SEGUNDO. - En consecuencia, de acuerdo con el artículo 170 del C.P.A.C.A., se 
concede un término de diez (10) días para efectos de subsanar lo aquí anotado, 
so pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

 
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 487 

 
  Septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

REFERENCIA:  Exp. N y R 11001-33-35-007-2021-00198-00 

DEMANDANTE: MARÍA FERNANDA VANEGAS PEDRAZA 

DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD  
SUR E.S.E.  
 

 
Por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por la 
señora MARÍA FERNANDA VANEGAS PEDRAZA, a través de apoderado judicial.  
 
En consecuencia, se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE  al Señor (a) GERENTE  de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD  
SUR E.S.E., o a su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado  por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2021 del 
25 de enero de 2021. 
 
TERCERO:  Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
CUARTO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
QUINTO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
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memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
SEXTO: Se ordena al apoderado de la parte demandante y a quien sea 
designado como apoderado de la entidad demandada, para que de manera 
inmediata proceda con el diligenciamiento del formulario de actualización de 
datos forms, en el siguiente hipervínculo: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65
mQFZizpiMOujM-
xEswMoiteTlE9UM0VDUjVERFk2QlpGMEpQNVRIRFE5MlZMNS4u 
 
SÉPTIMO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
OCTAVO:  En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva al abogado JORGE  ENRIQUE  GARZON  
RIVERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.536.856 y portador de la 
T.P. No. 93.610 del C.S.J., de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., para actuar 
en las presentes diligencias como apoderado judicial de la demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 466 

 

 

Septiembre nueve (9) dos mil veintiuno (2021) 

 

 

EXPEDIENTE:      No. 110013335007202100207-00 

CONVOCANTE:   JOSÉ SECUNDINO BAUTISTA GAITÁN 

CONVOCADA:     CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

– CASUR 

REFERENCIA:    CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

Procede el Despacho, a efectuar el estudio de la Conciliación Extrajudicial de la 

referencia, la cual fue refrendada ante la Procuraduría 138 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, el día 31 de mayo de 2021. 

 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Sobre la Solicitud de Conciliación.  

 

El señor JOSÉ SECUNDINO BAUTISTA GAITÁN, actuando mediante apoderado, 

concurrió ante la Procuraduría Judicial para Asuntos Administrativos, para que con 

citación y audiencia de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL - CASUR, se celebrara Audiencia de Conciliación Extrajudicial. 

 

 

1.1.1. Pretensiones: 

 

“ PRIMERA: Que se declare la Nulidad y Restablecimiento del derecho del Acto Administrativo número 
ID 558972 ADIADO EL 20-04-2020, suscrita por la Doctora CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ 
Jefe Oficina Asesora Jurídica de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 
 
SEGUNDA: Que como consecuencia de la Nulidad del Acto Administrativo número ID 558972 de fecha 
20-04-2020, los perjuicios materiales son por la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($8.500.000) que es lo aproximado al valor actualizado correspondiente al 
subsidio de alimentación, duodécima parte de la prima de servicios, duodécima parte de la prima de 
vacaciones y duodécima parte de la prima de navidad dejados de cancelar a mi prohijada. 
 
TERCERA: las sumas reconocidas en el acta de conciliación devengarán intereses comerciales durante 
los seis meses siguientes al fallo que se de en el acuerdo y moratorios al vencimiento de dicho 
término. 
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CUARTA: Se realizará el ajuste a la asignación de retiro, el cual se verá reflejado en la vigencia 2020 
0 2021. 
 
QUINTA: Se convoque al Representante Legal de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, 
siguiendo los parámetros para la CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL, a fin de que por vía administrativa, 
se efectúe el pago del 100% del pago del valor del capital a reajustar por concepto de los ítem 
prestacionales de subsidio de alimentación, duodécima parte de la prima de servicios, duodécima 
parte de la prima de vacaciones y duodécima parte de la prima de navidad y el 75% de indexación 
sobre los valores resultantes con una prescripción cuatrienal.” 

 

 

1.1.2. Hechos. 

 

En la solicitud de conciliación se adujeron los siguientes hechos:  

 

“PRIMERO: La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, mediante Resolución 6533 Adiada el 
01-08-2013, reconoció asignación mensual de retiro equivalente al 79% a mi prohijada JOSE 
SECUNDINO BAUTISTA GAITAN, en su condición de intendente en uso de buen retiro de la Policía 
Nacional. 
 
SEGUNDO: Desde el reconocimiento de la asignación de retiro, a mi prohijada la Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional, le ha venido aplicando el incremento anual decretado por el Gobierno 
Nacional únicamente respecto de la partida del salario básico y retorno a la experiencia, excluyendo 
las demás partidas computables como subsidio de alimentación, duodécima parte de la prima de 
navidad, duodécima parte de la prima de servicio, duodécima parte de la prima de vacaciones, entre 
otras. 
 
TERCERO: El Decreto 4433 del 31 de diciembre de 2004, inciso primero del artículo 42, se erigió el 
principio de “OSCILIACIÓN” cuya literalidad descriptiva dice: 
 
“Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las asignaciones de retiro y las pensiones 
contempladas en el presente decreto, se incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten 
las asignaciones en actividad para cada grado. (…) 
 
Norma que prevé que para el personal con asignación de retiro como es mi caso, anualmente deben 
tener un incremento “en el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones en actividad para 
cada grado” sin excluir ningún factor salarial, ni referir únicamente salario básico que devenga el ex 
servidor” 
 
CUARTO: Así las cosas, el monto de la asignación de retiro de mi prohijada se ha desmejorado con 
relación, y en proporción al personal del nivel ejecutivo en servicio activo, contraviniéndose lo 
normado en los Decretos anuales de aumento.  
 
QUINTO: El Gobierno Nacional, mediante Decreto año tras año fijó los salarios básicos de los 
integrantes de la fuerza pública, de cada vigencia, estableciendo un ajuste de los salarios y 
prestaciones en porcentajes iguales para todos y dispuso el reajuste de las partidas al personal de 
nivel ejecutivo, que se le reconoció su asignación de retiro, por ende a partir del primero de enero 
de 2020 todas las asignaciones del nivel ejecutivo se reajustaron de manera integral, incluyendo los 
ítem salariales y prestaciones objeto de conciliación. 
 
SEXTO: La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, fijo políticas para prevenir el daño 
antijurídico y el detrimento patrimonial, implementando una estrategia de conciliación para el pago 
de las diferencias resultantes entre lo pagado y dejando de percibir respecto a las partidas “subsidio 
de alimentación, duodécima parte de la prima de navidad, duodécima parte de la prima de servicio, 
duodécima parte de la prima de vacaciones” al personal con asignación de retiro del nivel ejecutivo 
y cancelar los valores retroactivos, dado que a la fecha no hay sentencia de unificación que permita 
extender su ejecución y realizar el respectivo pago vía administrativa, contemplando el 100% del 
pago del valor del capital a reajustar y el 75% de indexación sobre los valores resultantes con una 
prescripción cuatrienal.” 
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2. TRAMITE PROCESAL 

 

La solicitud de Conciliación Extrajudicial, fue presentada el 2 de febrero de 2021,  

siendo asignada por reparto a la Procuraduría 138 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá. Así entonces, la  Audiencia fue realizada el 31 de mayo 

de 2021, con la concurrencia de las partes, convocante y convocada, quienes 

llegaron al siguiente acuerdo conciliatorio.  

 

3. ACUERDO CONCILIATORIO 

 

<< En Bogotá, hoy 31 de mayo de 2021, siendo las 11:00 (a.m.), procede el despacho de la 
Procuraduría 138 Judicial II para Asuntos Administrativos a celebrar AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL VIRTUAL / DIGITAL de la referencia. (…) 
 
A continuación, se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocada, con el fin de 
que se sirva indicar la decisión tomada por el comité de conciliación 
 
El Comité de Conciliación y Defensa Judicial mediante Acta 32 del 20 de mayo de 2021 consideró: 
 
El presente estudio se centrará, en determinar, si al IT (r) JOSE SECUNDINO BAUTISTA GAITAN, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 3.085.526 tiene derecho al reajuste y pago de su asignación 
mensual de retiro por concepto de PARTIDAS COMPUTABLES, como intendente en uso de buen retiro 
de la Policía. 
 
Al IT (r) JOSE SECUNDINO BAUTISTA GAITAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 3.085.526, 
se le reconoció asignación mensual de retiro a partir del 29 de Julio de 2013, en cuantía del 79%. 
 
Mediante petición adiada 17 de febrero de 2020, bajo radicado ID 541177, el convocante solicita se 
evalué su pretensión, en razón a que se trata de un miembro del Nivel Ejecutivo, pretendiendo se 
reajuste su asignación de retiro fundamentado en los incrementos que en su apreciación deben tener 
las partidas computables. 
 
En el caso del IT (r) JOSE SECUNDINO BAUTISTA GAITAN, al Comité de Conciliación y 
Defensa Jurídica de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional le asiste ánimo 
conciliatorio de conformidad a lo establecido por este Cuerpo Colegiado en Acta No. 15 
del 07 de Enero de 2021, en cuanto al reajuste de las partidas computables de la 
asignación mensual de retiro denominadas subsidio de alimentación y doceavas partes 
de las primas de navidad, servicios y vacaciones, bajo los siguientes parámetros: 
 
1. Se reconocerá el 100% del capital. 
2. Se conciliará el 75% de la indexación 
3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta de cobro 
con los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá lugar al pago 
de intereses. 
4. Se aplicará la prescripción contemplada en la norma prestacional correspondiente y 
vigente a la fecha de retiro del convocante, esto es prescripción trienal, conforme lo 
establece el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004. 
 
Finalmente se aclara que una vez realizado el control de legalidad, por el Juez competente, la entidad 
dará aplicación al artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, numerales 1 y 3 para efecto de la Revocatoria 
del Acto Administrativo ID 558972 del 20 de Abril de 2020, mediante el cual negó el reajuste al 
subsidio de alimentación y las doceavas partes de las partidas del nivel ejecutivo. 
 
En los anteriores términos al comité de conciliación y defensa jurídica de la Caja de Sueldos de Retiro 
de la Policía Nacional, determina que para el presente asunto le asiste ánimo conciliatorio. 
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(…) 
Se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocante para que 
manifieste su posición frente a lo expuesto por la parte convocada: acepto la propuesta 
señala por la apoderada de Casur 
 
El procurador judicial considera que el anterior acuerdo contiene obligaciones claras, 
expresas y exigibles, en cuanto al tiempo, modo y lugar de su cumplimiento (siendo claro 
en relación con el concepto conciliado, cuantía y fecha para el pago) y reúne los siguientes requisitos: 
(i) el eventual medio de control que se ha podido llegar a presentar no ha caducado (art. 61, Ley 23 
de 1991, modificado por el art. 81, Ley 446 de 1998); (ii) el acuerdo conciliatorio versa sobre sobre 
conflictos de carácter particular y contenido patrimonial disponibles por las partes (art. 59, Ley 23 de 
1991, y 70, Ley 446 de 1998); (iii) las partes se encuentran debidamente representadas y sus 
representantes tienen capacidad para conciliar; (iv) obran en el expediente las pruebas necesarias 
que justifican el acuerdo y (v) en criterio de esta agencia del Ministerio Público, el acuerdo contenido 
en el acta no es violatorio de la Ley y no resulta lesivo para el patrimonio público (art. 65 A, Ley 23 
de 1.991 y art. 73, Ley 446 de 1998 
 
En consecuencia, se dispondrá el envío de la presente acta, junto con los documentos pertinentes, 
al Juzgado Administrativo del Circuito correspondiente, para efectos de control de legalidad, 
advirtiendo a los comparecientes que el Auto aprobatorio junto con la presente acta del acuerdo, 
prestarán mérito ejecutivo, y tendrán efecto de cosa juzgada2 razón por la cual no son procedentes 
nuevas peticiones conciliatorias por los mismos hechos ni demandas ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo por las mismas causas (art. 73 Ley 446 de 1998 y 24 Ley 640 de 2001). 
(…)>>. 
 
 

3. CONSIDERACIONES. 

 

Corresponde al Despacho, pronunciarse sobre la Conciliación Extrajudicial de la 

referencia, conforme al acuerdo logrado entre las partes, para lo cual procederá a 

verificar los requisitos necesarios para tal efecto.  

 

Ahora bien, la Ley define la conciliación como un mecanismo de resolución de 

conflictos, a través del cual dos o más personas gestionan por sí mismas la solución 

de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado denominado 

conciliador. 

 

Mediante la Ley 640 de 2001, se modificaron las normas relativas a la conciliación 

contenidas en las Leyes 446 de 1998 y 23 de 1991. Esta ley a su vez, fue 
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reglamentada en su capítulo V, “De la Conciliación Contenciosa Administrativa”, por 

el Decreto No. 01716 de mayo 14 de 2009 del Presidente de la República, el cual 

además reglamentó los artículos 13 de la Ley 1285 de 2009 y 75 de la Ley 446 de 

1998, en materia de conciliación.  

 

Posteriormente, el artículo 35 de la referida Ley 640 de 2001, fue modificado por el 

artículo 52 de la Ley 1395 de 2010, en relación con el requisito de procedibilidad de 

la conciliación extrajudicial, para acudir a la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa1. 

 

Es así como, la Ley 640 de 2001, en sus artículos 3º y 19, dispone: 

 
“Artículo 3º. Clases. La conciliación podrá ser judicial si se realiza dentro de un proceso 
judicial, o extrajudicial, si se realiza antes o por fuera del proceso judicial”. 
 
“Artículo 19. Conciliación. Se podrán conciliar todas las materias que sean 
susceptibles de transacción, desistimiento y conciliación, ante los conciliadores de 
centros de conciliación, ante los servidores públicos facultados para conciliar a los que se refiere 
la presente ley y ante los notarios”  (resaltado fuera del texto). 

 

Posteriormente, fue expedido el Decreto 1716 de 2009, reglamentario de los 

artículos 13 de Ley 1285 del mismo año, el artículo 75 de Ley 446 de 1998 y el 

Capítulo V de la Ley 640 de 2001, consagrando: 

 

“Artículo 2°. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso 
administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las 
personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del 
Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y 
contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código 
Contencioso Administrativo o en las normas que los sustituyan. 

 
Parágrafo 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso 
administrativo: 
 
– Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
– Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el artículo 75 
de la Ley 80 de 1993. 
– Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.  
Parágrafo 2°. El conciliador velará porque no se menoscaben los derechos ciertos e 
indiscutibles, así como los derechos mínimos e intransigibles.  
Parágrafo 3°. Cuando la acción que eventualmente se llegare a interponer fuere la de nulidad 
y restablecimiento de derecho, la conciliación extrajudicial sólo tendrá lugar cuando no procedan 
recursos en vía gubernativa o cuando esta estuviere debidamente agotada, lo cual deberá 
acreditarse, en legal forma, ante el conciliador.  
Parágrafo 4°. En el agotamiento del requisito de procedibilidad de la acción de que trata el 
artículo 86 del Código Contencioso Administrativo, se entenderá incluida la acción de repetición 
consagrada en el inciso segundo de dicho artículo.  
Parágrafo 5°. El agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad, no será 
necesario para efectos de acudir ante tribunales de arbitramento encargados de resolver 
controversias derivadas de contratos estatales, cuyo trámite se regula por lo dispuesto por el 
artículo 121 de la Ley 446 de 1998.”.  (Subrayas son nuestras, negrillas del texto). 

 

                                                 
1 La Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 161, numeral 1o., 
estableció como requisito de procedibilidad para ejercitar el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la conciliación 
extrajudicial. 
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Resulta por lo tanto, de conformidad con las normas en cita y, la reiterada 

jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado2, que a manera de requisitos 

necesarios para la aprobación de los acuerdos conciliatorios,  éstos deben someterse 

a los siguientes supuestos de aprobación: 

 

 Que las partes estén debidamente representadas y con la facultad expresa 

para conciliar; 

 Verificar la caducidad del medio de control, según lo dispuesto en el parágrafo 

2º del artículo 61 de la Ley 23 de 1991, modificado por el artículo 81 de la 

Ley 446 de 1998; 

 La naturaleza económica de las pretensiones, según lo dispuesto por el 

artículo 59 de la Ley 23 1991, modificado por el artículo 70 de la ley 446 de 

1998; 

 Que el acuerdo cuente con el soporte probatorio necesario, para acreditar la 

existencia de la obligación a cargo de la entidad, según los términos del art. 

65 A de la Ley 23 de 1991, adicionado por el art. 73 de la ley 446 de 19983; 

 Que el acuerdo no resulte lesivo para el patrimonio público (artículo 73 y 81 

de la Ley 446 de 1998, 25, 26, 37 de la Ley 640 de 2001). 

 

3.1. Cuestión previa. 

 

Con el fin de verificar, que el acuerdo conciliatorio sometido a aprobación judicial, 

se ajuste a la ley, y no resulte lesivo para el patrimonio público, se estima pertinente 

hacer una breve alusión al derecho concertado. 

 

3.1.1. Marco Normativo y Jurisprudencial aplicable al régimen prestacional 

del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional. 

 

Los artículos 217 y 218 de la Constitución Política, reafirmaron el carácter especial 

del régimen salarial y prestacional de los miembros de la Fuerza Pública, facultando 

al Congreso de la República, para que dictara las normas, objetivos y criterios –Ley 

Marco, y así el poder Ejecutivo fijara el régimen salarial y prestacional de este sector, 

de conformidad con el literal e), numeral 19 del artículo 150 ibídem. 

 

En desarrollo de dichos postulados constitucionales, se profirió la Ley 4a de 1992, 

estableciendo: 
 

"Artículo 1°.- El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y objetivos 
contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de: 
 
a. Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su sector, 
denominación o régimen jurídico;  
b. Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, la Fiscalía 
General de la Nación, la Organización Electoral y la Controlaría General de la República;  
c. Los miembros del Congreso Nacional, y 
d. Los miembros de la Fuerza Pública.” 
 

                                                 
2. Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “A”, CP. Dr. Carlos Alberto Zambrano Barrera, Auto del 24 de julio de 2018, Exp. 
Rad. 25000-23-26-000-2012-01062-01 (46768). 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, auto del 28 de noviembre de 2011, rad. 15001-23-31-000-2011-00128-01. 
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“Artículo 2°.- Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los servidores 
enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta los 
siguientes objetivos y criterios: 
 
a. El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto del régimen general, 
como de los regímenes especiales. En ningún caso podrán desmejorar sus salarios y prestaciones 
sociales; 
b. El respeto a la carrera administrativa y la ampliación de su cobertura; 
c. La concertación como factor de mejoramiento de la prestación de los servicios por parte del 
Estado y de las condiciones de trabajo; 
d. (...).” 
“Artículo 3°.- El sistema salarial de los servidores públicos estará integrado por los siguientes 
elementos: la estructura de los empleos, de conformidad con las funciones que se deban 
desarrollar y la escala y tipo de remuneración para cada cargo o categoría de cargos.” 
 
“Artículo 10°.- Todo régimen salarial o prestacional que se establezca contraviniendo las 
disposiciones contenidas en la presente Ley o en los decretos que dicte el Gobierno Nacional en 

desarrollo de la misma, carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.” (Resaltados 
del Despacho). 

 

Con posterioridad, se expidió la Ley 62 de 1993, por medio de la cual se dictan 

normas sobre la Policía Nacional, en la cual solo se contemplaron los grados de 

Oficiales, Suboficiales, Agentes, Alumnos, los que prestaban el Servicio Militar 

Obligatorio y, el Personal no uniformado, sin incluir la carrera del Nivel Ejecutivo, tal 

como se evidencia en el artículo 6°, así: 

 

"Artículo 6°. Personal Policial. La Policía Nacional está integrada por oficiales, 
suboficiales, agentes, alumnos y por quiénes presten el servicio militar obligatorio 
en la Institución, así como por los servidores públicos no uniformados pertenecientes 
a ella, uno y otros sujetos o normas propias de carrera y disciplina en la forma que en todo 
tiempo establezca la ley." (Resaltado fuera de texto). 

 

Mediante la Ley 180 de 1995, se reorganizó la estructura de la Policía Nacional, se 

creó el nivel ejecutivo, y se delegó al Presidente la organización de los siguientes 

aspectos: 

 

"Artículo 7°. De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política de 
Colombia, revístese al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, hasta 
por el término de noventa (90) días, contados a partir de la promulgación de la presente Ley, 
para los siguientes efectos: 
 
1. Desarrollar en la Policía Nacional la Carrera Profesional del Nivel Ejecutivo a que 
se refiere el artículo 1° de la presente Ley, a la cual podrán vincularse Suboficiales, 
Agentes, personal no uniformado y de incorporación directa. Esta nueva carrera 
comprenderá los siguientes aspectos: 
 
a) Disposiciones preliminares;  
b) Jerarquía, clasificación y escalafón;  
c) Administración de personal:  
- (…) 
- Asignaciones salariales, primas y prestaciones sociales  
- (...) 
- Normas de transición.  
(...) 
 
PARÁGRAFO. La creación del Nivel Ejecutivo no podrá discriminar ni desmejorar, en 
ningún aspecto, la situación actual de quienes estando al servicio de la Policía 
Nacional ingresen al Nivel Ejecutivo." (Resultado del Despacho). 
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A través del Decreto 132 del 13 de enero de 1995, el Gobierno Nacional 

desarrolló la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, en el cual 

se dispuso: 

 

“Artículo 15. RÉGIMEN SALARIAL Y PRESTACIONAL DEL PERSONAL DEL NIVEL 
EJECUTIVO. El personal que ingrese al Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, se 
someterá al régimen salarial y prestacional determinado en las disposiciones que 
sobre salarios y prestaciones dicte el Gobierno Nacional.” 
 
“Artículo 82. INGRESO AL NIVEL EJECUTIVO. El ingreso al Nivel Ejecutivo de la Policía 
Nacional no podrá discriminar, ni desmejorar, en ningún aspecto la situación de 
quienes están al servicio de la Policía Nacional.” (Resaltado del Despacho) 

 

Posterior a ello, se profiere el Decreto 1091 de 1995, por el cual se reglamenta 

el Régimen de Asignaciones y Prestaciones para el personal del Nivel Ejecutivo de la 

Policía Nacional, creado mediante Decreto 132 de 1995, estableciendo en el Título 

I, del Capítulo 1, las asignaciones, primas y subsidios a que tendrán derechos los 

miembros regulados por esta norma, correspondiendo a un sistema salarial y 

prestacional totalmente diferente al establecido en los Decretos 1212 y 1213 de 

1990, en especial en lo relacionado con la asignación de retiro, como se advierte en 

su artículo 51, así: 

 

“Artículo 51. Asignación de retiro para el personal del nivel ejecutivo. El personal del 
Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, tendrá derecho a partir de la fecha en que terminen 
los tres (3) meses de alta, a que por la Caja de Sueldos de retiro de la Policía Nacional, 
se le pague una asignación mensual de retiro equivalente a un setenta y cinco por 
ciento (75%) del monto de las partidas de que trata el artículo 49 de este Decreto, 
por los primeros veinte (20) años de servicio y un dos por ciento (2%) más, por cada 
año que exceda de los veinte (20), sin que en ningún caso sobrepase el ciento por 
ciento (100%) de tales partidas, en las siguientes condiciones:  
 
a) Al cumplir veinte (20) años de servicio y ser retirado por cualquiera de las siguientes causas:  
 
1. Llamamiento a calificar servicio.  
2. Voluntad de la Dirección General de la Policía Nacional.  
3. Por disminución de la capacidad sicofísica para la actividad policial.  
4. Por haber cumplido sesenta y cinco (65) años de edad los hombres y sesenta (60) años de 
edad las mujeres.  
 
b) Al cumplir veinticinco (25) años de servicio y ser retirado o separado por cualquiera de las 
siguientes causas:  
1. Por solicitud propia.  
2. Por incapacidad profesional.  
3. Por inasistencia al servicio por más de cinco (5) días sin causa justificada.  
4. Por conducta deficiente.  
5. Por destitución.  
6. Por detención preventiva que exceda de ciento ochenta (180) días.  
7. Por separación absoluta en las condiciones establecidas en el artículo 68 del Decreto 132 de 
1995.  
 
Parágrafo. También tendrá derecho al pago de asignación mensual de retiro el personal del nivel 
ejecutivo de que trata el literal b) de este artículo, cuando cumpla los siguientes requisitos:  
 
1. Veinte (20) años de servicio a la Policía Nacional, y  
2. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad los hombres y cincuenta (50) años de 
edad las mujeres.” (Resaltado del Despacho). 
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De ahí que, con la creación de la nueva carrera en la estructura de la Policía Nacional, 

denominada Nivel Ejecutivo, se estableció su propio régimen de administración de 

personal, diferente a las demás carreras policiales como Oficiales, Suboficiales, 

Agentes y personal no uniformado. 

 

No obstante, en Sentencia de 14 de febrero de 2007, el H. Consejo de Estado4 anuló 

el citado artículo 51, por considerarlo violatorio de la Constitución Política, en cuanto 

a la protección de los derechos fundamentales de quienes pudieran haber adquirido 

beneficios mínimos de naturaleza laboral y prestacional, ante la omisión de prever 

un régimen de transición para el personal de Oficiales y Suboficiales, que ingresaron 

al Nivel Ejecutivo por homologación, frente a quienes ingresaron de manera directa, 

máxime cuando la facultad de regulación de prestaciones sociales de servidores 

públicos, debía contenerse en una ley marco, por estar sometida a reserva legal. 

 

Después, se expidió el Decreto 1791 de 2000, el cual si bien buscó modificar las 

normas de carrera de personal de los Oficiales, Nivel Ejecutivo, Suboficiales y 

Agentes de la Policía Nacional, derogando los Decretos 041 de 1994 y 132 de 1995, 

no reguló expresamente sobre el régimen salarial y prestacional del personal del 

nivel ejecutivo. 

 

Luego, se emitió la Ley 923 de 2004, mediante la cual, entre otros asuntos, se fijó 

el régimen pensional y de asignaciones de retiro de los miembros de la Fuerza 

Pública, trazándose unos criterios y objetivos, que debían cumplirse para garantizar 

los mínimos derechos laborales y prestacionales de dichos servidores públicos, 

destacándose que para su entrada en vigencia, el personal de la Policía Nacional, 

estaba regido por los Decretos 1212 de 1990, para el caso de los Oficiales y 

Suboficiales, 1213 de 1990, para los Agentes, y 1091 de 1995, para el Nivel 

Ejecutivo. 

 

En cuanto a las partidas computables para la liquidación de la asignación de retiro 

del Nivel Ejecutivo, el artículo 49 del mencionado Decreto 1091 de 1995, contempló 

las siguientes: 

 

"Articulo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente decreto, al personal 
del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, que sea retirado del servicio activo, se le liquidará las 
prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes partidas. 
 
a) Sueldo básico; 
b) Prima de retorno a la experiencia. 
c) Subsidio de Alimentación. 
d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad; 
e) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Servicio; 
f)  Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Vacaciones. 
Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de las 
demás primas, subsidio, auxilios y compensaciones consagradas en los decretos 1212 y 1213 de 
1990 y en el presente decreto, serán computables para efectos de cesantías, asignaciones de 
retiro, pensionados, sustituciones pensionales y demás prestaciones sociales".  

 

                                                 
4 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, con ponencia del Consejero, Dr. Alberto Arango Mantilla, expediente No. 
11001-03-25-000-2004-00109-01 (1240-04) 
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A su turno, el artículo 13 de la norma Ibídem, estableció para la liquidación de la 

prima de servicios, prima de vacaciones y prima de navidad, los siguientes factores: 

 

"Articulo 13. Bases de liquidación primas de servicio, vacaciones y navidad. Las bases 
de liquidación serán: 
a) Prima de servicios: Asignación básica mensual, prima de retomo a la experiencia y subsidio 
de alimentación. 
b) Prima de vacaciones: Asignación básica mensual, prima de retorno a la experiencia, subsidio 
de alimentación y una doceava parte de la prima de servicio. 
c) Prima de Navidad: Asignación básica mensual, prima de retorno a la experiencia, prima de 
nivel ejecutivo, subsidio de alimentación, una doceava parte de la prima de servicio y una 
doceava parte de la prima de vacaciones".  

 

Las anteriores partidas computables, fueron ratificadas por el Decreto 4433 de 

2004, a través del cual se fijó el régimen pensional y de asignación de retiro de los 

miembros de la Fuerza Pública, como se dispuso en el artículo 23, así: 

 

“Artículo 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la pensión de invalidez, y la 
pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del personal de la Policía 
Nacional, se liquidarán según corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 
(…) 
23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 
23.2.1 Sueldo básico. 
23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 
23.2.3 Subsidio de alimentación. 
23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 
23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 
23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los últimos haberes 
percibidos a la fecha fiscal de retiro. 
PARÁGRAFO. En adición a las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de 
las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y compensaciones, serán computables para 
efectos de la asignación de retiro, las pensiones, y las sustituciones pensionales.” 

 

3.1.2. Incrementos de las partidas en la asignación de retiro, conforme al 

principio de oscilación: 

 

El principio de oscilación respecto al personal que integra el Nivel Ejecutivo de la 

Policía Nacional, se encuentra reglamentado en los Decretos 1091 de 1995, artículo 

56, y 4433 de 2004, artículo 42, normas que en un idéntico sentido establecieron: 

 

"Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las asignaciones de 
retiro y las pensiones de que trata el presente decreto, se liquidarán tomando en cuenta 
las variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad 
para cada grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de este Decreto. 
En ningún caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal. 
 
El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que 
regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración Pública, a 

menos que así lo disponga expresamente la ley." (Decreto 1091 de 1995) – Resaltado 
del Despacho 

 
"Articulo 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las asignaciones 
de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto, se incrementarán en el 
mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones en actividad para cada 
grado. En ningún caso las asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo 
legal mensual vigente. 
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El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a 
normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos 

que así lo disponga expresamente la ley." (Decreto 4433 de 2004) – Resaltado del 
Despacho 

 

Bajo las preceptivas normativas expuestas, se tiene que, los incrementos 

introducidos en los factores salariales del personal activo, repercuten en las 

prestaciones periódicas de los miembros retirados, es decir, el reajuste opera 

automáticamente, cuando se altera la remuneración de los Oficiales, Suboficiales y 

Agentes al servicio del Estado, liquidación que integra una unidad jurídica, que se 

debe dar a los ajustes, que por efectos del paso del tiempo, se deben realizar con 

miras a garantizar su permanente actualización por efecto de la pérdida del poder 

adquisitivo, fundamentado en el principio rector de la Seguridad Social, consagrado 

en el artículo 53 Superior. 

 

Con base en lo expuesto, el Estado debe reajustar y pagar anualmente los beneficios 

prestacionales a su cargo, sin contemplar la posibilidad de acudir a otros estatutos, 

en atención a la prohibición expresa de la Ley 4a de 1992, que señala: 

 
"Artículo 10. Todo régimen salarial o prestacional que se establezca contraviniendo las 
disposiciones contenidas en la presente Ley o en los decretos que dicte el Gobierno Nacional en 
desarrollo de la misma, carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos." 

 

Sobre el particular, el Órgano de Cierre de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Segunda, Subsección A, en Sentencia del 6 de septiembre de 2018, con ponencia 

del Consejero, Dr. Rafael Francisco Suárez Vargas, expediente No. 25000-23-25-

000-2012-00088-01(3675-17), consideró en relación al principio de oscilación, lo 

siguiente: 

 
 

"2.2.1. Principio de oscilación 
El principio de oscilación tradicionalmente se ha utilizado en los temas relacionados con las 
asignaciones de retiro y pensiones del personal de la Fuerza Pública. Busca introducir las 
variantes que perciben los miembros activos de la institución o, a quienes se encuentran en uso 
de buen retiro. 
 
En sentencia del Consejo de Estado5 se expuso: «Para abordar este tema sea lo primero precisar 
que la asignación de retiro, de tiempo atrás, ha tenido una forma de actualización diferente a la 
que de manera general se ha establecido para las pensiones que devengan los servidores 
públicos y trabajadores privados, sistema que se ha conocido como el principio de oscilación. La 
oscilación plantea una regla de dependencia entre la asignación que perciben los 
miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y aquellos que se encuentran en 
retiro y que en tal virtud gozan de una prestación, ya sea asignación de retiro o 
pensión de invalidez o los beneficiarios que reciben pensión de sobrevivientes». 
Ahora bien el Decreto 1211 de 1990 «Por el cual se reforma el estatuto del personal de oficiales 
y suboficiales de las fuerzas militares» en su artículo 169 establece: 

 
Artículo 169. Oscilación de Asignación de Retiro y Pensión. Las asignaciones de retiro y las 
pensiones de que trata el presente Decreto se liquidarán tomando en cuenta las variaciones 
que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad para cada grado y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de este Decreto. En ningún caso aquellas serán 
inferiores al salario mínimo legal. 
 

                                                 
5 Sentencia del 23 de febrero de 2017, M.P. William Hernández Gómez, radicado 11001032500020100018600 (1316-2010) 
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Los Oficiales y Suboficiales o sus beneficiarios, no podrán acogerse a normas que regulen 
ajustes prestacionales en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo 
disponga expresamente la ley. 

 
Parágrafo. Para la oscilación de las asignaciones de retiro y pensiones de Oficiales Generales 
y de Insignia, Coroneles y Capitanes de Navio, se tendrá en cuenta como sueldo básico, el 
porcentaje que como tal determinen las disposiciones legales vigentes que regulen esta 

materia, más las partidas señaladas en el artículo 158 de este Decreto.” (Resaltado del 
Despacho) 

 

En síntesis, de conformidad con la normatividad aplicable al régimen prestacional 

del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, en consonancia con el criterio 

jurisprudencial de la máxima Corporación de lo Contencioso Administrativo, el 

principio de oscilación de las asignaciones de retiro, es entendido como una unidad 

jurídica inescindible, conformada por la totalidad de las partidas legalmente 

computables, que deben ser incrementadas de conformidad con las variaciones que 

en todo tiempo se introduzcan al personal en actividad. 

 

3.2. Sobre la Representación de las Partes, la Capacidad para Conciliar, y 

la Autoridad competente para su celebración.  

 

Figuran como partes conciliantes, de un lado, el señor JOSÉ SECUNDINO BAUTISTA 

GAITÁN,  quien actúa mediante apoderado, y de otro, la CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR,  por medio de apoderada judicial, 

debidamente facultado para conciliar, de conformidad con el poder allegado. Acuerdo 

conciliatorio, que fue realizado ante el Procurador 138 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, cumpliéndose de esta manera con los presupuestos 

establecidos por los artículos 2º y 6º del Decreto 1716 de 2009, artículo 53 del Código 

General del Proceso y el artículo 15 de la Ley 23 de 1991, pues acorde con las pruebas 

aportadas, las partes que acuden en conciliación extrajudicial, son plenamente 

capaces para ejercer derechos y contraer obligaciones, estando debidamente 

representadas, y la conciliación se realizó ante la autoridad competente. 

 

3.3. Sobre la Caducidad. 
 

Se entiende por caducidad de la acción, al fenómeno procesal en virtud del cual se 

pierde la posibilidad de hacer uso de la acción judicial por el transcurso del tiempo 

fijado por la ley, que tiene como objetivo dar seguridad jurídica a las actuaciones 

de la administración.  

 

En consideración a que lo pretendido por el convocante, es el reajuste anual de la 

sustitución de asignación de retiro, incrementando las partidas computables de 

subsidio alimentación, duodécima parte de la prima de servicios, duodécima parte 

de la prima de vacaciones y duodécima parte de la prima de navidad y el 75% de 

indexación sobre los valores resultantes con una prescripción trienal, las  cuales  se 

incrementarán  año  a  año  conforme  a  los  porcentajes  establecidos  en  los 

decretos de aumento expedidos por el Gobierno Nacional y que el ejercicio del medio 

de control procedente, se impetra en contra del Acto Administrativo que niega dicho 

reajuste, esto es, el Oficio No. 202010010099941 ID 558972 de 20 de Abril de 2020, 

observa el Despacho, que no está sujeto al término de caducidad, puesto que 
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conforme al numeral 1.º literal c), del artículo 164 del CPACA, la demanda en 

ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra los 

actos administrativos que reconocen o niegan prestaciones periódicas, puede 

interponerse en cualquier tiempo, independientemente de la prescripción de las 

mesadas no reclamadas en tiempo, aspecto sobre el cual se referirá el Despacho 

más adelante. 

 

3.4. Sobre la Naturaleza Económica de las Pretensiones. 
 

En el caso bajo estudio, se advierte que la apoderada de la convocada aportó 

propuesta de conciliación, la cual fue aceptada por la parte convocante, relacionada 

con el reajuste de la asignación de retiro en favor del señor IT (r) JOSÉ 

SECUNDINO BAUTISTA GAITÁN identificado con la CC 3.085.526, 

incrementando las partidas computables de subsidio de alimentación, duodécima 

parte de la prima de navidad, duodécima parte de la prima de servicios y duodécima 

parte de la prima vacaciones, de acuerdo a lo establecido en el artículo 42 del 

Decreto 4433 de 2004.  

 

En relación con la posibilidad de conciliar sobre asuntos sometidos al conocimiento 

de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, el artículo 2° del Decreto 1716 

de 2009, reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, dispuso: 

 

“Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa. 
Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que 
desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, 
sobre los conflictos de carácter particular y contenido económico de los cuales pueda 
conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las acciones 
previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas 
que los sustituyan. (...)” (Negrillas de la Sala) 

 

El asunto bajo estudio, en consecuencia, resulta conciliable, pues como quedó 

expuesto, busca precaver un litigio de conocimiento de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, toda vez que se pretende el reconocimiento y pago 

de sumas de dinero a favor del convocante, negadas mediante el oficio 

202010010099941 id 558972 de 20 de abril de 2020, acto administrativo que 

eventualmente, podría ser objeto de demanda, presentada en cualquier tiempo, ya 

que se trata de un acto que no accedió de manera favorable en sede administrativa 

al reajuste de la asignación de retiro con el incremento de las partidas computables 

de subsidio alimentación, duodécima parte de la prima de servicios, duodécima 

parte de la prima de vacaciones y duodécima parte de la prima de navidad, de 

acuerdo al principio de oscilación, y conforme a lo dispuesto en el literal c, del 

numeral 1° del artículo 164 del C.P.A.C.A., en este caso, no opera la caducidad del 

referido Medio de Control, por tratarse de una prestación periódica. 

 

Ahora bien, aunque las sumas reclamadas hacen parte de los derechos de origen 

laboral, que por su naturaleza, en principio podrían considerarse no conciliables, en 

tanto son irrenunciables, de acuerdo al artículo 48 de la Constitución Política, la 

jurisprudencia ha aceptado la procedencia de los acuerdos conciliatorios, siempre y 
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cuando a través de ellos se procure el mejoramiento del derecho y no su 

menoscabo. 

  

Así entonces, se tiene que, el acuerdo conciliatorio versa sobre derechos 

susceptibles de ser conciliados entre las partes. Adicionalmente, el derecho a la 

indexación, y el pago de los intereses que emergen como consecuencia del reajuste 

de la asignación de retiro con el incremento de las partidas computables de subsidio 

de alimentación, duodécima parte de la prima de servicios, duodécima parte de la 

prima de vacaciones y duodécima parte de la prima de navidad, que es finalmente 

el aspecto sobre el cual la actora está cediendo en su derecho, resulta discutible y 

renunciable, por tanto, puede ser objeto de transacción, pues el reajuste de la 

prestación como tal, si se reconoce de forma completa.  

 

3.5. Sobre el Respaldo Probatorio del Acuerdo Conciliatorio y Análisis del 

caso concreto. 

 

En el expediente se encuentra probado, lo siguiente: 

 

- Correo de 2 de febrero de 2021, por el cual se remitió a la Procuraduría General 

– Conciliación administrativa y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, la solicitud de conciliación extrajudicial del convocante. 

 

- Solicitud de conciliación administrativa dirigida a la Procuraduría Delegada ante 

los Jueces de lo Contencioso Administrativo.  

 

- Poder especial otorgado por el señor JOSÉ SECUNDINO BAUTISTA GAITÁN al 

abogado JORGE ELIECER HIGUERA BEDOYA, para actuar como apoderado en el 

trámite de la conciliación extrajudicial.  

 
- Oficio 202010010099941 ID 558972 de 20 de abril de 2020, mediante el cual la 

entidad demandada resolvió negativamente la referida petición, en el sentido de 

indicarle el ánimo conciliatorio que le asistía a la entidad, bajo los parámetros allí 

establecidos. 

 

- Reposa en el expediente copia de la Resolución 6533 de 1 de agosto de 2013, 

por medio de la cual la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional reconoció 

asignación de retiro a la Señora IT (R) BAUTISTA GAITAN JOSE SECUNDINO, 

equivalente al 79%, efectiva a partir del 29 de julio de 2013. 

 

- Certificación de tiempos de servicio y partidas liquidables del Convocante, 

expedida por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 

 

- Formato de hoja de servicio del convocante, expedida por la Dirección de 

Recursos Humanos de la Policía Nacional.  
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- Auto de 26 de marzo de 2021, a través del cual, el Procurador 138 Judicial II 

para Asuntos Administrativos, admite la solicitud de conciliación extrajudicial 

presentada por la convocante y fija fecha para celebración de audiencia. 

 
- Certificación expedida por la Secretaria Técnica del Comité de Conciliación de 

la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional  
659783 de 28 de mayo de 2021, en donde manifiesta que al Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional “le asiste ánimo conciliatorio de conformidad a lo establecido por este Cuerpo 
Colegiado en Acta No. 15 del 07 de Enero de 2021, en cuanto al reajuste de las partidas 
computables de la asignación mensual de retiro denominadas subsidio de alimentación y 
doceavas partes de las primas de navidad, servicios y vacaciones, bajo los siguientes 
parámetros:  
1. Se reconocerá el 100% del capital.  
2. Se conciliará el 75% de la indexación 
3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta de cobro con los 
documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá lugar al pago de intereses. 
4. Se aplicará la prescripción contemplada en la norma prestacional correspondiente y vigente 
a la fecha de retiro del convocante, esto es prescripción trienal, conforme lo establece el 
artículo 43 del Decreto 4433 de 2004. 
Finalmente se aclara que una vez realizado el control de legalidad, por el Juez competente, la 
entidad dará aplicación al artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, numerales 1 y 3 para efecto de 
la Revocatoria del Acto Administrativo ID 558972 del 20 de Abril de 2020, mediante el cual 
negó el reajuste al subsidio de alimentación y las doceavas partes de las partidas del nivel 
ejecutivo. 
 
En los anteriores términos al comité de conciliación y defensa jurídica de la Caja de Sueldos 
de Retiro de la Policía Nacional, determina que para el presente asunto le asiste ánimo 
conciliatorio.” 

 
- Se observa Liquidación en donde constan las diferencias causadas, de acuerdo al 

principio de oscilación y la forma en que se ordenará. 

 

- Partidas liquidables, según se observa en la liquidación de la asignación de retiro 

que obra en el expediente, año 2013: 

 

Partida Porcentaje Valores 

Sueldo básico  1.860.018,00   

Prima Retorno a la 
Experiencia 

6,00% 111.601,08  

1/12 Prima de navidad  213.220,81 

1/12 Prima de servicios  83.967,21 

1/12 Prima de vacaciones  87.465,85 

Subsidio de alimentación  43.594,00 

TOTAL  2.399.866,95 

% de Asignación  79 

Valor Asignación  1.895.895,00 

 
- Se observa Liquidación de la indexación de las diferencias causadas a favor del 

convocante, desde el 17 de febrero de 2017, hasta el 31 de mayo de 2021, 

indicándose la liquidación final del valor a pagar al convocante, por las diferencias 

causadas en su asignación de retiro, en los siguientes términos: 
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VALOR TOTAL A PAGAR POR PARTIDAS COMPUTABLES NIVEL EJECUTIVO 

 

Valor de Capital Indexado     4.261.336  

Valor Capital 100%                                             3.940.497  

Valor Indexación         320.839  

Valor indexación por el (75%)      240.629  

Valor Capital más (75%) de la Indexación   4.181.126  

Menos descuento CASUR       -142.870  

Menos descuento Sanidad       -145.398  

VALOR A PAGAR                3.892.858  

 

- Por último obra poder, otorgado por la Representante judicial y extrajudicial de 

CASUR a la Doctora Cristina Moreno León, para que represente y defienda los 

intereses de la mencionada entidad. 

 

Se tiene entonces que, al señor IT (R) JOSÉ SECUNDINO BAUTISTA GAITÁN, le fue 

reconocida asignación de retiro, mediante la Resolución No. 6533 del 1º de agosto 

de 2013, en cuantía equivalente al 79% del sueldo básico de actividad para el grado, 

y las partidas legalmente computables, efectiva a partir del 29 de julio de 2013. 
 

Ahora bien, al verificar la liquidación realizada por la entidad demandada, donde 

constan los valores pagados al convocante, evidencia el Despacho, que durante 

algunos años, solo el sueldo básico y la prima de retorno a la experiencia, variaron 

y se incrementaron año a año, no ocurriendo lo mismo respecto de las primas de 

servicios, navidad, vacaciones, y del subsidio de alimentación, como se evidencia a 

continuación: 

 

AÑO 2013 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO  
1.860.018,00 

PRIMA RETORNO 

EXPERIENCIA 

6,00% 111.601,08 

PRIMA NAVIDAD  213.220,81 

PRIMA SERVICIOS  83.967,21 

PRIMA VACACIONES  87.465,85 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN  43.594,00 

AÑO 2014 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO  1.914.703,00  

 

PRIMA RETORNO 

EXPERIENCIA 

6.00% 114.882,18 

PRIMA NAVIDAD  213.220,81 

PRIMA SERVICIOS  83.967,21 

PRIMA VACACIONES  87.465,85 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN  43.594,00  

AÑO 2015 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO  2.003.928,00  

 

PRIMA RETORNO 
EXPERIENCIA 

6.00% 120.235,68 

PRIMA NAVIDAD  213.220,81 

PRIMA SERVICIOS  83.967,21 
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PRIMA VACACIONES  87.465,85 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN  43.594,00 

 

AÑO 2016 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO 
 

2.159.633,00  
 

 

PRIMA RETORNO 
EXPERIENCIA 

6.00% 129.577,98 

PRIMA NAVIDAD 
 

213.220,81 

PRIMA SERVICIOS 
 

83.967,21 

PRIMA VACACIONES 
 

87.465,85 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 
 

43.594,00  

AÑO 2017 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO 
 

2.305.409,00  

 

 

PRIMA RETORNO 
EXPERIENCIA 

6.00%    138.324,54 

PRIMA NAVIDAD 
 

213.220,81 

PRIMA SERVICIOS 
 

83.967,21 

PRIMA VACACIONES 
 

87.465,85 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 
 

43.594,00  

AÑO 2018 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO  
2.422.754,00 

PRIMA RETORNO 
EXPERIENCIA 

6,00% 145.365,24 

PRIMA NAVIDAD  213.220,81 

PRIMA SERVICIOS  83.967,21 

PRIMA VACACIONES  87.465,85 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN  43.594,00 

AÑO 2019 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO  
2.531.778,00 

PRIMA RETORNO 

EXPERIENCIA 

6.00% 151.906,68 

PRIMA NAVIDAD  222.815,75 

PRIMA SERVICIOS  87.745,74 

PRIMA VACACIONES  91.401,81 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN  45.555,73  

AÑO 2020 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO  2.661.406,00  

PRIMA RETORNO 
EXPERIENCIA 

6.00% 159.684,36 

PRIMA NAVIDAD  305.088,00 

PRIMA SERVICIOS  120.145,00 

PRIMA VACACIONES  125.151,00 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN  62.381,00 
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De lo anterior, se extrae, que la entidad demandada, al liquidar anualmente la 

asignación de retiro que fue reconocida al convocante, no dio estricta aplicación a 

lo dispuesto en el Decreto 4433 de 2004 y la Ley 923 del mismo año, en el sentido 

de incrementar no solo el sueldo básico y la prima de retorno a la experiencia, sino 

también el subsidio de alimentación y las primas de navidad, servicios y vacaciones, 

las cuales sirvieron de soporte para la liquidación de la prestación mensual que 

actualmente devenga. 
 

Así entonces, al verificar el contenido de la fórmula conciliatoria obrante en el 

expediente, presentada por la entidad convocada y aceptada en su integridad por la 

apoderada de la parte convocante, se tiene lo siguiente: 

 

Índice Inicial (fecha de inicio del pago) 17 de febrero de 2017 

Índice Final (fecha de ejecutoria) 31 de mayo de 2021 

CONCILIACIÓN 

Valor de capital indexado $ 4.261.336  
 

Valor capital 100% $ 3.940.497 

Valor indexación $    320.839  

Valor indexación por el (75%) $    240.629  

Valor capital más (75%) de la indexación             $  4.181.126 

Menos descuento CASUR            $   -142.870 

Menos descuentos sanidad            $   -145.398  

VALOR A PAGAR $ 3.892.858  

 

3.6. Sobre la Prescripción del Derecho. 

 

Para efectos de verificar, que el acuerdo conciliatorio objeto de estudio no resulte 

lesivo al patrimonio público, es menester examinar que la entidad no haya 

concertado el pago de obligaciones extinguidas por la prescripción trienal, prevista 

en el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, para las mesadas, porque el derecho al 

reajuste es imprescriptible, al ser prestación periódica. 

 

Debe tenerse en cuenta además, que el reajuste de la asignación de retiro, en virtud 

del principio de oscilación, aplicando el incremento anual establecido por el Gobierno 

Nacional para las asignaciones de retiro, como para las partidas computables 

correspondientes, a las primas de servicios, vacaciones y navidad, así como al 

subsidio de alimentación, deviene del artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, el cual 

dispuso que las asignaciones de retiro, “ se incrementarán en el mismo porcentaje en que se 

aumenten las asignaciones en actividad para cada grado”, así entonces, al darse aplicación a 

dicha norma, considera el Despacho, que el derecho reclamado queda sujeto a la 

prescripción que consagra la misma, esto es, la trienal. 

 

Así entonces, se tiene que, el convocante elevó petición ante la entidad convocada 

el 17 de febrero de 2020, deprecando el reajuste de su prestación, razón por la 

cual, la entidad no se encuentra obligada al pago de las diferencias que resulten 

como consecuencia del reajuste, sobre las mesadas anteriores al 17 de febrero de 
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2017, habida consideración, a que frente a ellas operó el fenómeno de la 

prescripción trienal, tal y como lo señaló la misma entidad en la propuesta 

conciliatoria debidamente aceptada por el apoderado del convocante, y que 

corresponde a lo consignado en la liquidación anexa. 
 

3.7. Sobre la revisión de existencia de Lesividad del Erario. 

 

En criterio del H. Consejo de Estado, la verificación de legalidad de la conciliación a 

cargo del Juez Administrativo, implica que las causales aplicadas al proceso 

conciliatorio, tienen todas, el carácter de juicio de legalidad, por lo que la exigencia de 

alta probabilidad de condena también resulta aplicable a estos casos. Esa Corporación 

remite al artículo 73 de la Ley 446 de 1998 (que incorporó el artículo 65 A, a la Ley 23 

de 1991, compilado por el artículo 60 del Decreto 1818 de 1998), precisando que el 

acuerdo conciliatorio debe estar fundado en “las pruebas necesarias”, exigencia cuyo 

alcance jurisprudencial ha sido, que las mismas permitan deducir una condena contra 

el Estado -en el evento de que el interesado decidiese ejercitar las acciones judiciales 

pertinentes-, de modo tal que lo acordado no resulte lesivo del patrimonio público o 

violatorio de la ley6. 

 

Así mismo, el H. Consejo de Estado7 tiene por sentado, que: 

 

“Las normas sobre conciliación como formas de solución alternativa de los conflictos pretenden 
la descongestión de los despachos judiciales, con el fin de lograr un eficaz acceso a la 
administración de justicia y el consecuente cumplimiento de los principios que inspiran el 
ordenamiento y los fines esenciales del Estado, contenidos en el Preámbulo y en el artículo 2 
de la Carta, en particular de la justicia, la paz y la convivencia. No obstante, el inciso tercero 
del artículo 73 de la ley 446 de 1998 que adicionó el artículo 65 de la ley 23 de 1991 establece 
límites a la autonomía de la voluntad de los entes públicos, lo cual encuentra su justificación en 
la menor capacidad dispositiva de tales entidades en relación con el sector privado, en razón de 
que aquellas comprometen los bienes estatales. El reconocimiento voluntario de las deudas por 
parte de las entidades estatales debe estar fundamentado en las normas jurídicas que prevén 
la obligación, las elaboraciones jurisprudenciales y en pruebas suficientes acerca de todos los 
extremos del proceso, de manera tal que la transacción jurídica beneficie a la administración.” 

 

3.8. Conclusión.  

 

De las consideraciones expuestas, se concluye, que el acuerdo conciliatorio analizado, se 

fundó en objeto y causa lícita, sin vicios en el consentimiento de las partes, y sin que con 

él se desconozcan los derechos irrenunciables del convocante, se lesionen los intereses 

del Estado, o se afecte el patrimonio económico de la entidad. 

 

En consecuencia, se APROBARÁ la conciliación, sometida al conocimiento de este 

Juzgado.  

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. D.C. –SECCIÓN 

SEGUNDA, 

 

                                                 
6 Exps. 17219 del 10 de agosto, 16758 del 9 de marzo, 16116 de 29 de junio todas de 2000; y 22232 del 22 de enero de 2003. 
7 Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo -Sección Tercera, C. P. Dr. Ricardo Hoyos Duque, Providencia de noviembre 10 de 2000, 
Rad. No. 18298. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio, celebrado el 31 de mayo de 2021, ante 

el señor Procurador 138 Judicial II para Asuntos Administrativos, entre el señor JOSÉ 

SECUNDINO BAUTISTA GAITÁN identificado con la cédula de ciudadanía No. 

3.085.526 mediante apoderado y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL -CASUR, por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 3.892.858), 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Esta Providencia y el Acuerdo Conciliatorio, contenido en el Acta de 

conciliación del 31 de mayo de 2021, prestan mérito ejecutivo y hacen tránsito a cosa 

juzgada material, de conformidad con la Ley. 

 

TERCERO: Por Secretaría, a costa de las partes, expídanse copias del Acta de 

Conciliación y de la presente providencia, conforme a lo previsto en el artículo 114 del 

Código General del Proceso, con las constancias que sean del caso. 

 

CUARTO: En firme este Auto, por Secretaría ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Guerti  Martinez Olaya 

Juez Circuito 

Sala 007 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO ORDINARIO DE SUSTANCIACIÓN No. 970 

 
Septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 11001-3335-007-2021-00221-00 

DEMANDANTE: MIGDONIA ROCIO PLAZAS LEAL 

DEMANDADA:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

 

La señora MIGDONIA ROCÍO PLAZAS REAL, identificada con la C.C. 26.423.808, 

en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

impetró demanda en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, pretendiendo se  declare  la nulidad del acto  

administrativo  mediante el cual se negó el reconocimiento y pago de la Bonificación 

Judicial devengada en virtud del Decreto No. 0383 de 2013,  como  factor  salarial  

para  la liquidación de  las prestaciones sociales, así como la nulidad del acto ficto  

producto del silencio   administrativo   negativo,   generado   ante   la   falta   de 

respuesta del Recurso de Apelación interpuesto el 3 de septiembre de 2019. 

 

Como consecuencia de lo anterior, y a título de Restablecimiento del Derecho 

solicita que se ordene a la entidad demandada reliquidar las prestaciones sociales 

devengadas por la demandante, desde el 1º de enero de 2013 hasta la fecha de la 

sentencia, tales como bonificación por servicios, prima de servicios, vacaciones, 

prima de vacaciones, prima de navidad, prima de productividad, cesantías, intereses 

a las cesantías y demás emolumentos que se puedan ver incididos, incluyendo 

dentro del salario, para efectos de tal reliquidación, la bonificación judicial creada en 

el Decreto 383 de 2013. 

 

Así mismo que se pague a la demandante desde el 1º de enero de 2013 hasta la 

fecha de la sentencia, como empleada o funcionaria de la Rama Judicial, la 

diferencia salarial y prestacional que resulte entre lo liquidado y pagado hasta ese 

momento y la reliquidación solicitada en la pretensión anterior y que, a partir de la 

sentencia, se pague a la demandante, sus prestaciones sociales, liquidadas con 

base en su salario en el que se integre como parte del mismo, la bonificación judicial 

creada en el Decreto 383 de 2013. 

 



 

Resulta preciso señalar, que la mencionada Bonificación Judicial, prevista tanto en 

el Decreto 383 de 2013, como en los Decretos 384 y 382 del mismo año, tiene como  

fundamento jurídico el artículo 14 de la Ley 4a de 1992 y constituye factor 

salarial únicamente para la base de cotización al Sistema General de 

Pensiones y Salud. 

 
La suscrita, en mi condición de juez de circuito también devengo mensualmente la 

bonificación judicial creada mediante el Decreto No. 383 de 2013, artículo primero, 

y tampoco me ha sido reconocida la misma para efectos de la liquidación de las 

prestaciones laborales, en virtud de lo previsto en el aparte del mismo artículo, cuya 

inaplicación por inconstitucionalidad se pide en la demanda, de modo que la 

decisión al respecto carecería de parcialidad en tanto que la controversia recae 

sobre un aspecto del régimen salarial que en mi calidad de juez se me aplica, 

contenido en la referida norma y que me está afectando actualmente al restringir 

los efectos prestacionales del factor salarial bonificación judicial que devengo 

mensualmente. 

 

Además me encuentro adelantando reclamación, con  el fin de obtener el mismo 

reconocimiento como factor salarial, de la Bonificación Judicial, cuyo fundamento 

jurídico lo constituye la Ley 4ª de 1992, razón por la cual, estimo que mi 

imparcialidad se vería comprometida. 

 

Al respecto, se trae a colación la manifestación de impedimento de todos los 

Consejeros de la Sección Segunda, del H. Consejo de Estado, en estudio de 

demanda de Nulidad por Inconstitucionalidad de los Decretos 382, 383 y 384 de 

2013, Decreto 22 de 2014, Decreto 1270 y 1269 de 2015, así como el Decreto 

247 de 2016, relacionados con la creación de la bonificación judicial para los 

servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación, Rama Judicial, Justicia 

Penal Militar, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y Direcciones 

Seccionales de la Rama Judicial, en los siguientes términos: 

 

“En ese orden de ideas, la totalidad del colectivo de magistrados integrantes 

de la sección segunda de esta Corporación está incursa en causal de 

impedimento frente al medio de control incoado por la demandante contra la 

Nación – Fiscalía General de la Nación y otros, dado que, por un lado, nos asiste 

interés indirecto en las resultas del proceso, por cuanto de prosperar las 

pretensiones de la demanda se favorecerían no solo los empleados que 

prestan sus servicios en el despacho a cargo de quienes integran esta 

sección segunda, sino de toda la Corporación; y por el otro, las prestaciones 

reconocidas en los demás decretos demandados, si bien son en favor de 

servidores de la Fiscalía General de la Nación, la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial y las direcciones seccionales de la Rama Judicial 

presentan el mismo fundamento jurídico, que no es otro que la Ley  4a de 

1992, por lo que al efectuar cualquier pronunciamiento sobre esta, 

eventualmente podrá incidir de manera favorable y, de manera indirecta, en 

los empleados destacados ante cada despacho, como se dejó anotado”.1 

(Negrilla y subraya son del Despacho) 

 

                                                           
1 Providencia del 20 de septiembre de 2018, con ponencia del Consejero, Doctor Carmelo Perdomo Cuéter,, expediente 

No. 11001-03-25-000-2017-00393-00 (1839-2017). 



 

El anterior impedimento fue declarado fundado, mediante providencia del 7 de 

febrero de 2019, por la Sala Plena de la Sección Tercera del H. Consejo de Estado, 

con ponencia del Consejero, Doctor Jaime Enrique Rodríguez Navas, 

señalándose: 

 
“En el sub lite, los magistrados de la Sección Segunda del Consejo de Estado 

manifestaron que actualmente tienen un interés indirecto en el presente 

proceso, ya que los artículos de los decretos demandados consagran 

preceptos salariales a los que son beneficiarios, tal como lo es, la 

bonificación judicial creada en la normatividad demandada en desarrollo del 

artículo 14 de la Ley 4a de 1992. Por tal motivo, la Sala considera que, acorde 

con el precepto legal, la manifestación de impedimento de los mencionados 

magistrados y la situación fáctica planteada dejan abierta la posibilidad de 

que su objetividad se altere por las razones que ellos exponen. 

 
En efecto, el estudio de las pretensiones de nulidad por inconstitucionalidad 

implicaría adelantar un análisis del carácter salarial de la bonificación judicial 

con el fin de nivelar salarialmente a los funcionarios y empleados de la Rama 

Judicial y de la Fiscalía General de la Nación, previsto en la Ley 4a de 1992, 

hace que los Magistrados tengan un interés indirecto en el presente asunto, 

en razón a que por años han sido beneficiarios de dicha bonificación. 

 

Por tanto, la Sala declarará fundado tal impedimento, pues, se evidencia que el 

hecho revelado es constitutivo de uno de los supuestos fácticos consagrados 

taxativamente en el artículo 141 del Código General del Proceso, razón por la que 

se les apartará del conocimiento del sub-lite.” (Resaltado fuera del texto original) 

 

El artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso 

Administrativo, dispone: 

 

“Artículo  130. Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán  declararse  

impedidos,  o  serán recusables,  en  los  casos  señalados  en  el  artículo  

141  del  Código  General  del  Proceso y, además, en los siguientes eventos:(...)” 

(Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el artículo 141 del Código General del Proceso, señala: 
 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener  el  juez,  su  cónyuge  o  alguno  de  sus  parientes  dentro  del  

cuarto  grado  de consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil,  

interés  directo  o  indirecto  en  el proceso (…) ” (Negrilla fuera de texto) 

 

Por su parte, el Código Único Disciplinario, consagrado en la Ley 734 de 2002, al 

regular el régimen aplicable a los funcionarios de la Rama Judicial, establece en el 

artículo 196 qué constituye falta disciplinaria, así:  
 

“Artículo 196. Falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y da lugar a acción e 

imposición de la sanción correspondiente el incumplimiento de los deberes y 

prohibiciones, la incursión en las inhabilidades, impedimentos, 

incompatibilidades y conflictos de intereses previstos en la Constitución, en 

la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia y demás leyes. 

Constituyen faltas gravísimas las contempladas en este código.”  (Negrilla 

fuera de texto). 



 

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en 

la causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C. G. P., 

toda vez que el asunto a dilucidar, versa sobre el pago de la bonificación judicial, 

establecida en el Decreto 383 de 2013, cuyo fundamento jurídico, como se anotó, 

también lo constituye la Ley 4a de 1992, y su alcance es el mismo, esto es, que 

actualmente solo constituye factor salarial para la base de cotización al Sistema 

General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo 

que me asiste un interés en que a dicha bonificación se le asigne el carácter de 

factor salarial para efectos de liquidar salarios y prestaciones sociales.  

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los 

impedimentos de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos 

se observarán las siguientes reglas: 

 

1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  

trata  el  artículo  anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su 

existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al 

juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de 

aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel 

continúe  con  el trámite.  Si se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  

al  correspondiente tribunal  para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  

en  el cual  designará  el  juez  ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  

devolverá  el  expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 

 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los 

hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento el tribunal designará 

conjuez para el conocimiento del asunto. (…)”. 

 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado al que sigue 

en turno, con el fin de que este decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin 

embargo, atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA21-11793 del 2 de junio 

de 20212, el Consejo Superior de la Judicatura, creó un juzgado de carácter 

transitorio para la sección segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que 

conoce este tipo de controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado 

Tercero (3) Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que 

decida lo pertinente frente al impedimento manifestado y lo de su competencia. 
 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

 

                                                           
2 “ARTÍCULO 1. Creación de un juzgado administrativo transitorio. Crear a partir del 15 de junio hasta el 

10 de diciembre de 2021 un Juzgado administrativo transitorio en la sección segunda de los juzgados 

administrativos de Bogotá, Distrito Administrativo de Cundinamarca, conformado por un juez, un 

sustanciador y un profesional universitario grado 16.  Este despacho asumirá junto los dos juzgados 

transitorios creados mediante el Acuerdo 11738 DEL 2021, el conocimiento de los procesos que se le asignen 

por reparto del circuito administrativo de Bogotá. (…)” (Negrillas fuera de texto). 



 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las 

razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Tercero 

(3) Administrativo Transitorio, para que se sirva decidir sobre el impedimento 

manifestado en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Guerti  Martinez Olaya 

Juez Circuito 

Sala 007 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 489 
 

Septiembre  nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. No. 11001-3335-007-2021-00232-00 

CONVOCANTE: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

CONVOCADA:  JOHAN SEBASTIAN GARCÍA OSORIO 

     CONCILIACIÓN  EXTRAJUDICIAL 
 
El Despacho, advierte, que revisado el expediente se hace necesario, de conformidad con lo previsto en el artículo 213 
del CPACA,1 OFICIAR por la Secretaria, a la Oficina de Talento Humano de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO -SIC, para que en el término de  CINCO (5) DÍAS, contados a partir de la notificación de esta providencia, 
REMITA, lo siguiente:  
 

1.Certificación sobre la existencia de los dependientes económicos del señor JOHAN SEBASTIAN GARCÍA 
OSORIO, indicando puntualmente con base en qué documentos se liquidó dicha prestación, y allegando además, 
copia de todos los Actos Administrativos mediante los cuales le fue reconocida la Prima por Dependientes al 
Convocado.  
 
2. Liquidación detallada y precisa de los  factores Prima de Actividad, Bonificación por Recreación  y Prima 
por Dependientes, para los años 2018, 2019, 2020 y 2021, esto es, las correspondientes operaciones, de 
forma detallada y discriminada, que le permitan determinar al Despacho, de donde surgen los valores 
reconocidos, en cada uno de los años, esto es, que las sumas conciliadas por dicho concepto se encuentran 
debidamente liquidadas. 
 

Se le recuerda a la entidad, sobre la importancia en estas conciliaciones de aportar la información necesaria, que permita 
al Despacho verificar de manera clara la conciliación sometida a su conocimiento, ya que de otra manera no se puede 
impartir control de legalidad. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,                                                     GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Guerti  Martinez Olaya 

                                                 
1 "Artículo 213. Pruebas de oficio. "En cualquiera de las instancias e/Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de la 
verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las partes. 
Además, oídas las alegaciones el Juez o la Sala, Sección o Subsección antes de dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para esclarecer puntos 
oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días. 
En todo caso, dentro del término de ejecutoria del auto que decreta prueba de oficio, las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuevas pruebas, siempre que fueren indispensables 
para contraprobar aquellas decretadas de oficio. Tales pruebas según el caso, serán practicadas dentro de los diez (10) días siguientes al auto que las decrete." 

JUZGADO 
7 

ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO NO. 074  
DE FECHA  10 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

LA SECRETARIA  



 

Juez Circuito 

Sala 007 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ad27c03da9e6044a42fc82c8dc0c88b21d977ad2005dc27fb7d577d583d9da0f 

Documento generado en 09/09/2021 08:19:14 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO ORDINARIO DE SUSTANCIACIÓN No.  949 

 

Septiembre  nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 11001-3335-007-2021-00240-00 

DEMANDANTE: SERVELEON   MANRIQUE   AREVALO 

DEMANDADA:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

 

 

El señor SERVELEÓN   MANRIQUE   ARÉVALO, identificado con cédula de ciudanía 

No. 19.495.341, a través de apoderada judicial, elevó demanda de nulidad y 

restablecimiento contra el acto administrativo ficto o presunto, producto del silencio 

administrativo negativo que negó  el  derecho al demandante de  percibir  la  Bonificación 

de  Actividad  Judicial  Semestral  concedida mediante  el  Decreto  3131  de  2005  y  

modificada  mediante  el  Decreto  3382  de  2005,  y ajustada mediante los Decretos 403 

de 2006, 632 de 2007, 671 de 2008, 3900 de 2008, 736  de  2009,  1401  de  2010,  1052  

de  2011,  0850  de  2012,  1027  de  2013,  197  de  2014, 1100  de  2015,  240  de  

2016,  1009  de  2017,  339 de  2018,  1000  de  2019,  y  normas concordantes,    COMO    

REMUNERACIÓN    CON    CARÁCTER    SALARIAL    con    las consecuencias  

prestacionales correspondientes. 

Como consecuencia de lo anterior, se ordene reconocer y pagar al demandante la 

Bonificación de Actividad  Judicial  Semestral,  concedida  mediante  el  Decreto  3131  

de  2005 , con  las  consecuencias  prestacionales  incluidas  las  primas  de  vacaciones, 

navidad,  del  mes  de  junio, de  productividad, las  cesantías  intereses  a  las  cesantías, 

vacaciones,  bonificaciones,  y  los  demás  emolumentos  que  por  constitución  y  la  

ley correspondan,  y  los  ajustes  equivalentes  de  acuerdo a lo ordenado en cada 

decreto anual. 

Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, debo advertir, que me encuentro 

incursa en una inhabilidad, que me impide conocer del asunto de la referencia, en los 

términos de la causal prevista en el numeral 1o del artículo 141 del Código General del 

Proceso, por cuanto, la mencionada bonificación de actividad judicial semestral, 

concedida mediante  el  Decreto  3131  de  2005  y  modificada  mediante  el  Decreto  

3382  de  2005, tiene como fundamento jurídico la Ley 4a de 1992, y constituye factor 

salarial únicamente para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y Salud, 

conllevando a que me asista interés directo, en que a dicha prestación se le asigne 

naturaleza salarial, lo cual compromete la imparcialidad en el manejo de los casos 
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relacionados con este asunto. 

 

Al respecto, se ha de considerar que a través del Decreto 3131 de 2005, se estableció: 

 

“Artículo  1°.  A partir del 30 de junio de 2005, créase una bonificación de actividad 

judicial, sin carácter salarial, que se pagará semestralmente el 30 de junio y 30 de 

diciembre de cada año, como un reconocimiento económico al buen desempeño de los 

funcionarios que ejerzan en propiedad los siguientes empleos: (…)” 

 
Por su parte el Decreto 3382 de 2005, señaló: 
 

“Artículo  1°. Modifícase el artículo 1° del Decreto 3131 de 2005, en el sentido de que la 
bonificación de actividad judicial, será reconocida a quienes ocupan los empleos allí señalados, 
cualquiera que sea su forma de vinculación (…)” 

 

Ahora bien, el artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo 

Contencioso Administrativo, dispone: 
 

“Artículo  130. Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán  declararse  impedidos,  o  
serán recusables,  en  los  casos  señalados  en  el  artículo  141  del  Código  General  del  
Proceso y, además, en los siguientes eventos:(...)” (Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el artículo 141 del Código General del Proceso, señala: 

 
“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 
 
1. Tener  el  juez,  su  cónyuge  o  alguno  de  sus  parientes  dentro  del  cuarto  grado  de 
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil,  interés  directo  o  indirecto  en  
el proceso (…) ” (Negrilla fuera de texto) 

 

Por su parte, el Código Único Disciplinario, consagrado en la Ley 734 de 2002, al regular 

el régimen aplicable a los funcionarios de la Rama Judicial, establece en el artículo 196 

qué constituye falta disciplinaria, así:  

 
“Artículo 196. Falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y da lugar a acción e imposición de 
la sanción correspondiente el incumplimiento de los deberes y prohibiciones, la incursión en las 
inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflictos de intereses previstos en la 
Constitución, en la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia y demás leyes. 
Constituyen faltas gravísimas las contempladas en este código.”  (Negrilla fuera de texto). 

 

De conformidad con los argumentos expuestos, se concluye que lo pretendido repercute 

en los intereses de esta funcionaria, amparada igualmente por los beneficios 

establecidos en la Ley 4 de 1992. Por lo que el medio de control sometido a consideración 

involucra el interés de los funcionarios de la Rama Judicial, y en ese sentido, no puede 

desconocerse el interés indirecto que me asiste en este caso, así como en las resultas 

de este, circunstancias que podrían tener injerencia en la imparcial administración de 

justicia. 
  

Bajo el anterior marco normativo, la Suscrita considera que se encuentra incursa en la 

causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. 
 
 

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los impedimentos 

de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se observarán 
las siguientes reglas: 
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1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  trata  el  artículo  
anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su existencia, expresando los hechos en 
que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si 
es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que 
aquel continúe  con  el trámite.  Si se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  al  
correspondiente tribunal  para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  en  el cual  
designará  el  juez  ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  devolverá  el  expediente para 
que el mismo juez continúe con el asunto. 
 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces 
administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se fundamenta. 
De aceptarse el impedimento el tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. (…)”. 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado al que sigue en 

turno, con el fin de que este decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin embargo, 

atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA21-11793 del 2 de junio de 20211, el 

Consejo Superior de la Judicatura, creó 1 juzgado de carácter transitorio para la sección 

segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá que conoce este tipo de 

controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado Tercero (3) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., para que decida lo pertinente frente al 

impedimento manifestado y lo de su competencia. 

 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Tercero (3) 

Administrativo Transitorio, para que se sirva decidir sobre el impedimento manifestado 

en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Jueza,                                      GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
 

DCRE 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

                                                 
1 “ARTÍCULO 1. Creación de un juzgado administrativo transitorio. Crear a partir del 15 de junio hasta el 10 de 

diciembre de 2021 un Juzgado administrativo transitorio en la sección segunda de los juzgados administrativos de 

Bogotá, Distrito Administrativo de Cundinamarca, conformado por un juez, un sustanciador y un profesional 

universitario grado 16.  Este despacho asumirá junto los dos juzgados transitorios creados mediante el Acuerdo 11738 

DEL 2021, el conocimiento de los procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de Bogotá. (…)” 

(Negrillas fuera de texto). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

 
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 399 

 
Septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021). 
 

REFERENCIA:  Exp. NyR. No. 1100133350072021-00064-00 

DEMANDANTE: EDY ALBERTO QUIROGA ROA 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 

 

Previo a resolver lo pertinente,, por  la  Secretaría  del  Juzgado,  líbrese  oficio al 
COMANDO DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la recepción de éste, allegue la siguiente 
información, SO PENA DE QUE SE HAGA ACREEDOR DE LAS SANCIONES 
LEGALES, POR NO COLABORAR CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA: 
 
- Se sirvan remitir: 
 
1. Constancia de notificación de la Resolución 269092 de 26 de agosto de 2019 
“Por la cual se reconoce y ordena el pago de cesantías definitivas con 
fundamento en el expediente 93402895 de 2019” 
 
2. Se informe si  contra la misma se formuló recurso alguno, y en caso positivo 
se sirvan remitir el acto administrativo correspondiente, que lo resolvió, con 
la constancia de su debida notificación. 
 
 TÉRMINO: 5 DIAS. 
 
Líbrese, inmediatamente, y tramítese el oficio por la Secretaría del Despacho. 
 
Se ordena que por la Secretaría del Despacho, se tramiten los oficios 
ordenados y que en su contenido, se le ADVIERTA a la autoridad requerida, 
sobre su deber de colaborar con la Administración de Justicia, y que en 
consecuencia, la respuesta al requerimiento de este Despacho deberá ser 
suministrada SIN DILACIÓN ALGUNA, so pena de incurrir en desacato judicial, 
y en mala conducta por obstrucción a la justicia, tal como lo dispone el artículo 
60A de la Ley 270 de 1996, toda vez que se trata de documentales que obran 
en su poder. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 

DCRE                                     GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO ORDINARIO DE SUSTANCIACIÓN No.  948 

 

Septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REFERENCIA:  Exp. NyR No. 11001-3335-007-2021-00226-00 

DEMANDANTE: RITA  SANDRA  GIL  ARIAS 

DEMANDADA:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

ASUNTO: DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

 

La señora RITA SANDRA GIL ARIAS, identificada con cédula de ciudanía No. 

43.727.028, a través de apoderada judicial, elevó demanda de nulidad y restablecimiento 

contra los actos administrativos que negaron  el  derecho  a la demandante de  percibir  

la  Bonificación de  Actividad  Judicial  Semestral  concedida mediante  el  Decreto  3131  

de  2005  y  modificada  mediante  el  Decreto  3382  de  2005,  y ajustada mediante los 

Decretos 403 de 2006, 632 de 2007, 671 de 2008, 3900 de 2008, 736  de  2009,  1401  

de  2010,  1052  de  2011,  0850  de  2012,  1027  de  2013,  197  de  2014, 1100  de  

2015,  240  de  2016,  1009  de  2017,  339 de  2018,  1000  de  2019,  y  normas 

concordantes,    COMO    REMUNERACIÓN    CON    CARÁCTER    SALARIAL    con    

las consecuencias  prestacionales correspondientes. 

Como consecuencia de lo anterior, se ordene reconocer y pagar al demandante la 

Bonificación de Actividad  Judicial  Semestral,  concedida  mediante  el  Decreto  3131  

de  2005 , con  las  consecuencias  prestacionales  incluidas  las  primas  de  vacaciones, 

navidad,  del  mes  de  junio, de  productividad, las  cesantías  intereses  a  las  cesantías, 

vacaciones,  bonificaciones,  y  los  demás  emolumentos  que  por  constitución  y  la  

ley correspondan,  y  los  ajustes  equivalentes  de  acuerdo a lo ordenado en cada 

decreto anual. 

Mediante el referido Decreto 3131 de 2005, “ Por el cual se establece una bonificación 

de actividad judicial para jueces y fiscales”, fue proferido en desarrollo de las normas 

generales señaladas en la Ley 4a de 1992, por lo tanto, teniendo en cuenta las 

pretensiones de la demanda, debo advertir, que me encuentro incursa en una inhabilidad, 

que me impide conocer del asunto de la referencia, en los términos de la causal prevista 

en el numeral 1o del artículo 141 del Código General del Proceso, por cuanto, la 

mencionada bonificación de actividad judicial semestral, concedida mediante  el  Decreto  

3131  de  2005  y  modificada  mediante  el  Decreto  3382  de  2005, tiene como 

fundamento jurídico la referida Ley 4a de 1992, y constituye factor salarial únicamente 

para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y Salud, conllevando a que 

me asista interés directo, en que a dicha prestación se le asigne naturaleza salarial, lo 

cual compromete la imparcialidad en el manejo de los casos relacionados con este 

asunto. 
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Al respecto, se ha de considerar que a través del Decreto 3131 de 2005, se estableció: 

 

“Artículo  1°.  A partir del 30 de junio de 2005, créase una bonificación de actividad 
judicial, sin carácter salarial, que se pagará semestralmente el 30 de junio y 30 de 
diciembre de cada año, como un reconocimiento económico al buen desempeño de los 
funcionarios que ejerzan en propiedad los siguientes empleos: (…)” 

 
Por su parte el Decreto 3382 de 2005, señaló: 
 

“Artículo  1°. Modifícase el artículo 1° del Decreto 3131 de 2005, en el sentido de que la 

bonificación de actividad judicial, será reconocida a quienes ocupan los empleos allí señalados, 
cualquiera que sea su forma de vinculación (…)” 

 

Ahora bien, el artículo  130  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo 

Contencioso Administrativo, dispone: 

 
“Artículo  130. Causales. Los  magistrados  y  jueces  deberán  declararse  impedidos,  o  
serán recusables,  en  los  casos  señalados  en  el  artículo  141  del  Código  General  del  
Proceso y, además, en los siguientes eventos:(...)” (Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el artículo 141 del Código General del Proceso, señala: 

 
“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes: 
 
1. Tener  el  juez,  su  cónyuge  o  alguno  de  sus  parientes  dentro  del  cuarto  grado  de 
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil,  interés  directo  o  indirecto  en  
el proceso (…) ” (Negrilla fuera de texto) 

 

Por su parte, el Código Único Disciplinario, consagrado en la Ley 734 de 2002, al regular 

el régimen aplicable a los funcionarios de la Rama Judicial, establece en el artículo 196 

qué constituye falta disciplinaria, así:  

 
“Artículo 196. Falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y da lugar a acción e imposición de 
la sanción correspondiente el incumplimiento de los deberes y prohibiciones, la incursión en las 
inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflictos de intereses previstos en la 
Constitución, en la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia y demás leyes. 
Constituyen faltas gravísimas las contempladas en este código.”  (Negrilla fuera de texto). 

 

De conformidad con los argumentos expuestos, se concluye que lo pretendido repercute 

en los intereses de esta funcionaria, amparada igualmente por los beneficios 

establecidos en la Ley 4a de 1992. Por lo que el medio de control sometido a 

consideración involucra el interés de los funcionarios de la Rama Judicial, y en ese 

sentido, no puede desconocerse el interés indirecto que me asiste en este caso, así como 

en las resultas de este, circunstancias que podrían tener injerencia en la imparcial 

administración de justicia. 

  

Bajo el anterior marco normativo, la suscrita considera que se encuentra incursa en la 

causal de impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. 

 
 

Ahora bien, a través del CPACA, se estableció un trámite especial para los impedimentos 

de los Jueces Administrativos, de la siguiente forma:  

 

“Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se observarán 
las siguientes reglas: 
 
1.  El  juez  administrativo  en  quien  concurra  alguna  de  las  causales  de  que  trata  el  artículo  
anterior  deberá  declararse  impedido cuando advierta su existencia, expresando los hechos en 
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que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si 
es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que 
aquel continúe  con  el trámite.  Si se  trata  de juez  único,  ordenará  remitir el  expediente  al  
correspondiente tribunal  para  que  decida si  el impedimento  es fundado, caso  en  el cual  
designará  el  juez  ad  hoc  que  lo  reemplace. En caso contrario,  devolverá  el  expediente para 
que el mismo juez continúe con el asunto. 
 
2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces 
administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se fundamenta. 
De aceptarse el impedimento el tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. (…)”. 

 

Conforme las normas antes señaladas, el proceso debe ser enviado al que sigue en 

turno, con el fin de que este decida si asume el conocimiento o lo devuelve, sin embargo, 

atendiendo las disposiciones del Acuerdo PCSJA21-11793 del 2 de junio de 20211, el 

Consejo Superior de la Judicatura, creó un juzgado de carácter transitorio para la Sección 

Segunda de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que conoce este tipo de 

controversias, por lo que el expediente se enviará al Juzgado Tercero (3) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., a fin de que se sirva decidir lo pertinente 

frente al impedimento manifestado. 

 

Así las cosas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁD.C., SECCIÓN SEGUNDA, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar el impedimento individual del Juzgado 7 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, para conocer y tramitar el presente asunto, por las razones expuestas. 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado Tercero (3) 

Administrativo Transitorio, para que decida sobre el impedimento manifestado en esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Jueza,                              

  

                                               GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

 
DCRE 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

                                                 
1 “ARTÍCULO 1. Creación de un juzgado administrativo transitorio. Crear a partir del 15 de junio hasta el 10 de 

diciembre de 2021 un Juzgado administrativo transitorio en la sección segunda de los juzgados administrativos de 

Bogotá, Distrito Administrativo de Cundinamarca, conformado por un juez, un sustanciador y un profesional 

universitario grado 16.  Este despacho asumirá junto los dos juzgados transitorios creados mediante el Acuerdo 11738 

DEL 2021, el conocimiento de los procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de Bogotá. (…)” 

(Negrillas fuera de texto). 

JUZGADO 
7 

ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO NO. 074 
DE FECHA: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

LA SECRETARIA   
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